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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Constructora SAP Ingenieros  SAS es una empresa constituida en Bogotá D.C., 

especializada en soluciones de vivienda sostenible, ambiental y prioritaria cuya 

misión es mejorar  la calidad de vida de los habitantes de la UPZ Calandaima 

en la localidad de Kennedy mediante el uso y  optimización de cubiertas verdes 

con opción de cultivo para el auto sustento. Para ello se cuenta con un equipo 

técnico y humano comprometido, que cumple a cabalidad todos los estándares 

de calidad y cumplimiento en el desarrollo de todos sus procesos buscando 

siempre el bienestar de nuestros clientes, población de bajos recursos que 

desea obtener vivienda propia pero con la posibilidad de cultivar en su propia 

casa. Por otro lado es prioridad para la empresa respetar la legislación 

medioambiental y laboral vigente, garantizado un modelo de construcción 

sostenible que permita cuidar el entorno y contribuir con el  bienestar de 

nuestra gente ofreciendo estabilidad laboral, todas las prestaciones de ley pero 

sobre todo brindar un ambiente adecuado de fraternidad y trabajo en equipo.  

 

La empresa Constructora SAP Ingenieros  SAS se estructuro a partir de un 

modelo   para la creación de empresas compuesto por Tres fases, cada una de 

ellas cuenta con   pasos específicos  que se mencionan a continuación:  

 

Fase 1: Identificación de la demanda, Definición del producto, Análisis de la 

oferta y Análisis de la especialización. 

 

Fase 2: Elementos de la Empresa, Prioridades y Políticas, Tipo de Empresa. 

 

Fase 3: Diseño Administrativo, Establecimiento de Controles, Presupuesto de 

Operación y Constitución de la Empresa. 
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La aplicación del modelo permitió establecer la necesidad que tiene en la 

actualidad la UPZ Calandaima (Localidad de Kennedy) en cuanto a la 

generación de vivienda  para los habitantes del sector donde se presenta un 

problema importante de hacinamiento, al no contar con las condiciones básicas 

de una vivienda digna que ofrezca confort, seguridad y bienestar. Para suplir 

esta demanda el sector cuenta con predios libres en el barrio Tíntala donde es 

posible la construcción de torres de apartamentos de tipo VIP (Vivienda de 

Interés Prioritario) garantizando el derecho a un hogar integro para los 

residentes de la zona y para aquellos que quieran acceder a una morada 

propia y a bajo costo. 

 

Para este tipo de construcción vertical se propone implementar alternativas 

amigables con el medio ambiente que a su vez favorezcan  a la población a 

generar nuevas oportunidades de empleo. La alternativa que se quiere 

implementar es cubiertas verdes a modo de huertas urbanas para el auto 

sustento, normalmente estos techos absorben en gran parte el agua lluvia y el 

resto la retiene por un tiempo, ayudando a reducir el flujo máximo de aguas 

pluviales sobre el alcantarillado, además actúan como purificadores del aire 

urbano, sin embargo la posibilidad de cultivar en este espacio puede ser de 

gran ayuda para los residentes porque además de los múltiples beneficios que 

provee la huerta, ellos pueden comercializar estos productos e incluso 

consumirlos a diario.  

  

Es por lo anterior que la Constructora SAP Ingenieros SAS desea ser 

reconocida como una empresa líder e innovadora, adoptando un modelo 

sostenible de construcción presente en todos sus procesos, llegando al 

aseguramiento total de la calidad,  adquiriendo un compromiso ético y social 

con todos sus clientes y demostrando que la construcción de vivienda prioritaria 

también puede ser ambiental y sostenible. 
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1.0. FASE 1. ESTUDIO DE MERCADO 

 

Es un modelo conformado por cuatro (4) pasos subsiguientes a la idea de 

empresa y se establece como un puente que la vincula a una necesidad y al 

ambiente real en la que se va a desarrollar. 

 

Figura 1. Fase No. 1: Estudio de Mercado. 

 
Fuente. Propia. 

 

1.1.  IDENTIFICACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La identificación de la demanda permite determinar la necesidad de las 

viviendas de interés prioritario (VIP)1 sostenibles  en la UPZ2 Calandaima en la 

Localidad de Kennedy en Bogotá Distrito Capital. 

 

Para este efecto se establecerán dos fuentes de información de acuerdo a lo 

siguiente: 

  

                                                
1
 Vivienda de Interés Prioritario: son para aquellos en condición de pobreza extrema y requieran de pronta 

asistencia. Dentro de este grupo se encuentran las víctimas del desplazamiento y del invierno, sin 
embargo la prioridad son las madres y padres cabezas de familia, personas de la tercera edad y 
habitantes de zonas de alto riesgo no mitigable. 
 
2
 Unidad de Planeamiento Zonal: Tiene como propósito definir y precisar el planeamiento del suelo 

urbano, respondiendo a la dinámica productiva de la ciudad y a su inserción en el contexto regional, 
involucrando a los actores sociales en la definición de los aspectos de ordenamiento y control normativo a 
escala zonal.   
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Fuentes de campo: Visitas al sitio de desarrollo que permitirán ofrecer un 

diagnóstico visual de dos barrios de la UPZ con soporte fotográfico; encuestas 

a la población, este recurso ofrecerá un panorama menos sesgado de las 

necesidades de la comunidad; visitas a entidades públicas, como ejemplo para 

este caso la alcaldía de la localidad de Kennedy. 

 

Fuentes Virtuales: Visitas por la red a las páginas que nos puedan ofrecer 

información de nuestra población objeto o sector de estudio. 

1.1.1 Generalidades. 

La localidad de Kennedy se ubica en el suroccidente de la ciudad, es una de 

las localidades con mayor extensión en el distrito que abarca 3.859 Hectáreas 

de suelo urbano, los usos de suelo en sus UPZ  en general son de tipo 

residencial siendo por ejemplo  Corabastos, Patio bonito y Gran Britalia de 

urbanización incompleta  y Tintal Norte y Calandaima con predominio 

residencial en desarrollo. La localidad de Kennedy limita al sur con las 

localidades de Ciudad Bolívar y Tunjuelito, al occidente con la localidad de 

Bosa y al oriente con la localidad de Puente Aranda, al norte con la localidad de 

Fontibón y el municipio de Mosquera 

 

Figura 2. Localización geográfica de la localidad Kennedy 

 
Fuente: PERFIL ECONÓMICO Y EMPRESARIAL LOCALIDAD KENNEDY [En línea]. 

Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), Noviembre de 2006 [citado 14 de febrero de 

2016]. Disponible 

eninternet:http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/2878/6221perfil_ec

onomico_kennedy.pdf. 

http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/2878/6221perfil_economico_kennedy.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/2878/6221perfil_economico_kennedy.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Figura 3. Distribución de UPZ EN la localidad Kennedy. 

 
Fuente: INFORMACION PARA EL FORTALECIMIENTO LOCAL [En línea]. El 

Campanazo. Comunicación Alternativa, Abril 7 de 2009 [citado 14 de febrero de 2016]. 

Disponible en https://elcampanazo.wordpress.com/2009/04/07/ordenar-el-territorio-

otra-reto-de-la participación-ciudadana-en-Bogotá. 

 

 

En Kennedy se localizan 321 de los 2.239 (aproximadamente) barrios de 

Bogotá y doce (12) Unidades de Planeación Zonal, UPZ de las 117 en que se 

divide la ciudad. De las doce UPZ de la localidad, seis ya fueron reglamentadas 

por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital, a saber: Castilla, 

Américas, Carvajal, Kennedy Central, Gran Britalía y Patio Bonito. Seis UPZ se 

encuentran sin reglamentación: Timiza, Tintal Norte, Calandaima, Corabastos, 

Las Margaritas y Bavaria. De las Doce UPZ de la localidad de Kennedy, siete 

https://elcampanazo.wordpress.com/2009/04/07/ordenar-el-territorio-otra-reto-de-la
https://elcampanazo.wordpress.com/2009/04/07/ordenar-el-territorio-otra-reto-de-la
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UPZ poseen clasificación residencial: (Carvajal, Castilla, Kennedy Central, 

Timiza, Corabastos, Gran Britalia y Patio Bonito), dos UPZ se clasifican como 

desarrollo (Tintal Norte y Calandaima), una se clasifica con centralidad urbana: 

(Américas), una UPZ se clasifica como dotacional (Las Margaritas), y una se clasifica 

como industrial (Bavaria).3 

 

Tabla 1. Comparativo de UPZ de  Kennedy. 

 
Fuente: DAPD. POT. Decreto 190 de 2004. Página web DAPD: www.dapd.gov.co. 

 

De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, el uso del suelo 

urbano de Kennedy se divide en seis áreas de actividad: residencial (55,9%), 

área urbana integral (20,5%), suelo protegido (9,4%), dotacional (6,6%), 

comercio y servicios (4,5%), industrial (3,1%). El área de actividad que 

predomina es la residencial, con actividad económica en la vivienda, que 

corresponde a áreas en las que se permiten algunos usos comerciales y de 

servicios localizados sobre ejes viales del sector o manzanas comerciales o 

centros cívicos, y sin que ocupen más del 30% de área del sector normativo y 

 

Donde las viviendas pueden albergar, dentro de la estructura arquitectónica, 

Usos de comercio y servicios clasificados como actividad económica limitada 

                                                
3
 CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, Perfil Económico y Empresarial. Noviembre de 2006. 
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(comercio y servicios profesionales de escala vecinal) o usos industriales de 

bajo impacto.4 

Figura 4. Usos del suelo en la localidad Kennedy. 

 
  

Fuente: PERFIL ECONÓMICO Y EMPRESARIAL LOCALIDAD KENNEDY [En línea]. 

Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), Noviembre de 2006 [citado 16 de febrero de 

2016]. Disponible 

eninternet:http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/2878/6221perfil_ec

onomico_kennedy.pdf. 

 

Por otro lado, la localidad de Kennedy no presenta área en suelo rural; no 

obstante, esta localidad tiene 252,6 hectáreas en suelo de expansión urbana 

que deberá desarrollarse mediante la figura de planes parciales para ser 

incorporado al suelo urbano de la ciudad por tratarse de terrenos aún no 

clasificados como suelo urbano, en el área de expansión urbana de Kennedy 

se encuentran dos veredas. 

                                                
4
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES. Observatorios de Culturas. Localidad de 

Kennedy Ficha Básica. Noviembre 2008. 

 

 

http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/2878/6221perfil_economico_kennedy.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/2878/6221perfil_economico_kennedy.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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En la localidad de Kennedy específicamente en la UPZ Calandaima viene 

consolidándose una problemática de hacinamiento, esto en primera instancia 

es un motivador que incita a las personas de la localidad a vivir en condiciones 

inadecuadas, y esto  sumado a que no existe una oferta de vivienda  que 

cumpla con objetivos tales como la seguridad, el confort y la sostenibilidad, y 

por lo anteriormente argumentado se hace de este un lugar perfecto como 

nicho de mercado. 

 

El crecimiento de la localidad se ha dado en un nivel exponencial, bajo este 

precepto la localidad de Kennedy se ha posicionado como una de las 

localidades con más densidad poblacional como se determinó en el boletín de 

densidades urbanas dado por la alcaldía de Bogotá del año 2013; 

tradicionalmente hay una correlación negativa entre alta densidad poblacional y 

consumo de energía (eco eficiencia) pero si se relaciona la construcción con el 

término sostenible en la localidad y UPZ referidas se optaría por determinar 

procesos y sistemas constructivos que minimicen esta situación de una forma 

positiva para los habitantes de la comunidad y por ende para esta parte de la 

ciudad de Bogotá.  

 

La alta densidad poblacional de Kennedy afecta la calidad de vida, de espacio 

privado de confortabilidad de sus habitantes y esta problemática no es acogida 

por la alcaldía con políticas de protección sino que por el contrario es 

indiferente ante las problemáticas acusadas. 

 

1.1.2 Caracterización UPZ  

 

La UPZ Calandaima se localiza en el costado noroccidental de la localidad de 

Kennedy, tiene una extensión de 318,9 hectáreas, que equivalen al 8,3% del 

total de área de las UPZ de esta localidad. Esta UPZ limita, al norte, con la UPZ 

Tintal Norte y el municipio de Mosquera; al oriente, con la UPZ Castilla; al sur, 

con las UPZ Castilla, Corabastos y Patio Bonito y al occidente, con el municipio 

de Mosquera. 
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Esta UPZ está catalogada como Unidad tipo 4  (En desarrollo) ya que en su 

extensión de territorio presenta sectores poco desarrollados y con grandes 

predios desocupados que pueden ser clasificados como suelo de interés 

prioritario del total del área en la localidad de Kennedy ( 25,9% en Bogotá ). 

Está compuesta por siete barrios que son: urbanización Unir Uno (predio 

Calandaima), Calandaima, Conjunto Residencial Prados de Castilla I, II y III, Galán, 

Osorio, Santafé del Tintal y Tintalá. 

 

Con una población de 16.548 personas (último censo 2005) el área de 

actividad que predomina es la residencial y concentra el 96,2% del total de su 

población en Estrato Bajo y el 3,8% a población sin estratificar, de ahí la 

necesidad de proveer al sector de Calandaima de una vivienda digna de interés 

prioritario. 

 

Por otro lado en cuanto a equipamientos se refiere, esta UPZ presenta menor 

cantidad con respecto a su población, ya que figuran con 1, 5 y 6 

equipamientos por cada 10.000 residentes, respectivamente, lo que muestra la 

necesidad de aumentarlos para satisfacer las necesidades básicas de sus 

habitantes. Sin embargo con un área promedio (4,20 m2)  tienen los mejores 

indicadores de parques y zonas verdes en la localidad. 
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Figura 5. Distribución de Barrios en la localidad Kennedy. 

 
 

Fuente. 21 MONOGRAFÍAS DE LAS LOCALIDADES. LOCALIDAD N°8 KENNEDY.  

[En línea]. Secretaria Distrital de Planeación. Bogotá 2011. [Citado 20 de Febrero de 

2016]. Disponible en 

internet:http://www.sdp.gov.co/portal/page/portal/PortalSDP/InformacionTomaDecision

es. 

1.1.3 Cuantificación y estado de las viviendas de la UPZ 79 Calandaima 

 

Es importante comprender las dimensiones demográficas de la localidad en la 

cual se va a desarrollar el estudio, la localidad de Kennedy representa el 13.7% 

de la población de la ciudad de Bogotá, la localidad de Kennedy es 

notablemente más densa que el promedio de la ciudad puesto que tiene en 

promedio 265.49 habitantes por hectárea de suelo urbano mientras que el 

promedio de la ciudad de Bogotá es de 180.19 habitantes por hectárea.           

 

A continuación se muestra la población y densidad poblacional por UPZ de la 

localidad: 
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Figura 6. Proyección Población Kennedy 2011 

 
 

Fuente.  Proyecciones de población DANE Y SDP basados en el censo 2005 y área de 

las localidades en “Conociendo las Localidades” SDP 2009. 

 

 

Como se puede apreciar en la gráfica, la UPZ de Calandaima tiene alrededor 

de 220 habitantes por hectárea que sigue siendo superior a la ya mencionada 

para la ciudad de Bogotá. 

 

Es importante resaltar la importancia que tiene la calidad  de la vivienda en una 

UPZ donde se presenta hacinamiento, y es esta es uno de los componentes de 

la calidad de vida, a continuación se presenta el cuadro de ICV, índice de 

condiciones de vida.5 

 

  

                                                
5
 Índice de Calidad de Vida  es un índice multidimensional que se utiliza en el Departamento Nacional de 

Planeación en Colombia para poder medir el progreso del país en la eliminación de la pobreza. 

http://wiki.salahumanitaria.co/index.php/Departamento_Nacional_de_Planeaci%C3%B3n
http://wiki.salahumanitaria.co/index.php/Departamento_Nacional_de_Planeaci%C3%B3n
http://wiki.salahumanitaria.co/index.php/Colombia
http://wiki.salahumanitaria.co/index.php/Pobreza
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Tabla 2. Índice de Condiciones de Vida (ICV) Kennedy, 2011. 

 
Fuente.  Encuesta Multipropósito para Bogotá, 2011. 

 

El cuadro anterior se centra en los factores que nos competen: tamaño, 

composición del hogar y calidad de vivienda. En lo relacionado con el tamaño y  

composición del hogar se indica que la diferencia porcentual con respecto al  

puntaje máximo es de 4.84 lo que significa que se trata de un hacinamiento 

mitigable; en cuanto a la calidad de la vivienda, en lo que respecta al material 

de los pisos cuyo estándar de calidad se da en cuanto a que el material 

predominante es baldosín, ladrillo, madera pulida, mármol, alfombra, la 

diferencia porcentual es de 5.45 lo que significa que el déficit cualitativo por 

estructura respecto a este material es pequeño. 

 

En cuanto al segundo ítem de la calidad de vida en cuanto al material 

predominante de la paredes presenta una diferencia del 0.49% lo que 

relacionaría con un bajo déficit en este componente. 

 

Es importante tener en cuenta los resultados del ICV en cuanto al hacinamiento 

mitigable (3 personas por cuarto), es preciso señalar que los predios de la 

localidad se encuentran en los estratos 2 y 3 y que en la UPZ Calandaima se 

ubican hogares de estrato 2. 

 

De acuerdo con la encuesta multipropósito para Bogotá, en  2011 la localidad 

de Kennedy presenta 276.800 viviendas, lo que representa el 13.18% de las 
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viviendas de Bogotá6, se ratifica que el promedio de un hogar en la localidad es 

de 3.54, mayor que el de la ciudad, el cual está en 3.4 personas por hogar. 

 

De las 276.800 viviendas, el 62.4% son apartamentos y el 36% son casas, el 

restante se divide en casas de inquilinato y otros tipos de estructuras. En la 

localidad existe un índice medio de propiedad horizontal IPH; el IPH hace 

referencia a la cantidad de predios que hacen parte de esquemas de propiedad 

horizontal7  respecto al total de viviendas de la zona, a continuación veremos la 

gráfica de IPH por UPZ de la localidad. 

 

Figura 7. Índice De Propiedad Horizontal Por UPZ 

 
Fuente.  SDP - SIEE - DICE, Inventario de Información en materia estadística sobre 

Bogotá, 2010. 

 

Como se observa en la gráfica la UPZ Calandaima es una zona con alta 

presencia de IPH pero es importe resaltar que es una zona en desarrollo.  

 

Respecto al tipo de tenencia de la vivienda, predomina el arriendo o 

subarriendo así se da el 41.7% de las viviendas seguido de la vivienda propia 

                                                
6
 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnóstico Localidad De Kennedy .Sector Hábitat. Diciembre 2011. 

 
7
 La Propiedad Horizontal se define como “la forma especial de dominio (…)en la que concurren derechos 

de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el terreno y los demás 
bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles 
sometidos a ella, así como la función social de la propiedad. (Ley 675 de 2001). 
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con un 38.1%; para 2011 el 10.4% de los hogares se encontraban en déficit 

debido a que las viviendas no cumplen con los estándares mínimos de calidad, 

éste déficit es cualitativo (6.7%) y cuantitativo (3.7%), el déficit cuantitativo hace 

referencia a que las viviendas existentes no son suficientes para la población y 

el déficit cualitativo refiere a los atributos propios de la vivienda. 

 

Otro elemento importante relacionado con la vivienda es la posibilidad de que 

los hogares puedan desarrollar actividades económicas en la vivienda, cabe 

resaltar que hay pocos hogares con actividades económicas, tan solo el 3.7% 

de las unidades tienen actividad económica. 

 

Es posible concluir que la zona objeto de estudio, la UPZ 79 Calandaima se 

clasifica como Área en desarrollo y se caracteriza por presentar en su mayoría 

viviendas de interés social, las cuales poseen un espacio reducido para la 

atención de familias con más de 3 integrantes. Se destaca en esta UPZ que el 

hacinamiento es una grave problemática ya que en dichas edificaciones 

habitan familias numerosas que comparten servicios sanitarios, cocinas, 

dormitorios, etc., incluso, entre dos o más familias, sumada a la tenencia 

inadecuada de animales. 

 

1.1.4 Reconocimiento Técnico 

 

Una vez definido el sector de influencia para la propuesta del presente proyecto 

se realiza un análisis en el tiempo, con base en el desplazamiento de los 

asentamientos urbanos, y como se aprecia en la imagen el polígono de color 

rojo, representa la localidad de Calandaima, la cual como ya se había 

mencionado está compuesta por nueve (9) barrios,  la imagen muestra la 

localidad en el año 2001, en donde se aprecia que el terreno tenía uso 

dedicado a los cultivos por sus subdivisiones en cercas (colores oscuros), y 

posiblemente también dedicado a la ganadería. 
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También en el “scouting” o recorrido satelital (no directo), se aprecia que no 

hay presencia de vías internas u obras civiles para mejoramiento de las 

condiciones de la población establecida en este sector puesto que la demanda 

de vivienda por aumento de la población aún no se evidencia en este sector. 

 

Figura 8. Fotografía Aérea Localidad de Kennedy. Año 2001 

 
Fuente. Google Earth. 

 

En la imagen  que se muestra a continuación se muestra la localidad de 

Calandaima en el año 2015, en donde se aprecia que en comparación con la 

imagen del año 2001, ha habido un crecimiento poblacional relevante, es decir 

que de las áreas verdes del año 2001 ya se ha construido alrededor de un 

70%. 

 

Por otro lado también se evidencia que por la regularidad con la que se ven las 

construcciones, tienden a ser conjuntos residenciales de vivienda de interés 

prioritaria, o de interés social, ya que las dimensiones son entre los 35m2  y 

65m2, es de resaltar que ya se aprecia la construcción de vías internas y 

canelas, además otras construcciones civiles para mejoramiento de la calidad 

de vida de la población que ha llegado a este sector. 
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En la imagen que se muestra la cual es del año 2015, se puede apreciar que 

aún hay zonas o áreas en las cuales se pueden llevar a cabo proyectos de 

construcción de vivienda, ya que hacía al nor-occidente y respetando la ronda 

de seguridad del rio la cual está entre los 30 y 50 metros de ancho quedaría 

alrededor de 250 metros para poder construir, es decir de forma aproximada se 

puede inferir que hay alrededor de 250 a 300 hectáreas de terreno en donde se 

pueden llevar a cabo este tipo de proyectos (Ver figura 9). 

 

Figura 9. Fotografía Aérea Localidad de Kennedy. Año 2015 

 
Fuente. Google Earth. 

 

Una vez analizadas las imágenes satelitales, se procede a buscar información 

de terreno que corrobore el uso de los suelos, con el fin de ratificar la 

disponibilidad de terrenos libres y aptos para llevar a cabo el desarrollo de un 

Proyecto de vivienda sostenible “verde”, amigable con el medio ambiente, con 

el desarrollo y confort de la población que allí resida además de contribuir al 

desarrollo de la localidad, se obtienen las siguientes imágenes en donde se 

afirma lo analizado en las fotos satelitales. 
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Las imágenes tomadas se enfocan en el sector o barrio conocido como Tintalá, 

debido a que es donde más terrenos libres hay. Según análisis anteriores,  y 

efectivamente se evidencia que los asentamientos se dan en conjuntos de 

vivienda de interés prioritario o vivienda de interés social, por su aspecto 

arquitectónico y dimensiones. 

 

Figura 10. Construcción Vertical Barrio Tíntala. 

 
Fuente. Google Earth. 

 

Por otro lado en las siguientes imágenes se observa que la hay terrenos aptos 

para desarrollar el proyecto (Ver figura 11). 

 

Figura 11. Predios aptos para construir Barrio Tíntala 1. 

 
Fuente. Google Earth. 
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Figura 12. Predios aptos para construir Barrio Tíntala 2. 

 
Fuente. Google Earth. 

1.1.5 Propuesta  

 

Se propone la construcción de viviendas de interés prioritario (VIP)  dignas para 

la población de la localidad de Kennedy en la UPZ Calandaima, viviendas que 

satisfagan  las necesidades de confort, seguridad y sobretodo sostenibilidad 

con  espacios  comunales productivos adecuados, ciñéndose al enfoque de la 

agricultura urbana que provea a sus habitantes de una herramienta económica 

alternativa para el sostenimiento de sus familias formando por  un lado una 

relación mutua entre vivienda y habitante y por otra parte una relación 

simbiótica entre los habitantes de los proyectos fomentando una economía de 

tipo solidario. 

 

Estas viviendas se construirán siguiendo los lineamientos y especificaciones 

establecidas en los diferentes códigos, leyes, normas y decretos de 

construcción como lo pueden ser la NSR (Norma Sismo Resistente de 

Colombia)8 o el POT (Plan de Ordenamiento Territorial). 9 

                                                
8
 El Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10) es una norma técnica colombiana encargada 

de reglamentar las condiciones con las que deben contar las construcciones con el fin de que la respuesta estructural 
a un sismo sea favorable. Fue promulgada por el Decreto 926 del 19 de marzo de 2010. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/19_de_marzo
https://es.wikipedia.org/wiki/2010
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1.1.6 Justificación de la demanda 

 

Debido al problema generado por el hacinamiento en la localidad de Kennedy 

Zona de Calandaima es necesario presentar una  empresa que logre optimizar 

los espacios de construcción  que se encuentran existentes y transformarlos en 

soluciones verticales de alto impacto que logren satisfacer las necesidades 

básicas de los habitantes del sector, teniendo en cuenta la optimización de 

recursos mediante el uso de cubiertas verdes y zonas comunes de cultivo para 

el auto sostenimiento de sus habitantes. Si bien los propietarios de estos 

predios pueden vender sus terrenos a un bajo costo pero con la garantía que 

en un futuro obtendrán una vivienda digna y que cumpla con todas sus 

necesidades. 

 

El proyecto pretende renovar el modelo de vivienda existente en la localidad de 

Kennedy centrándose en las necesidades de la UPZ Calandaima pues esta 

presenta en su mayoría viviendas de interés social, las cuales poseen un 

espacio reducido para la atención de familias con más de tres integrantes, por 

otro lado se evidencian zonas donde se encuentran viviendas de un solo piso 

en donde es posible transformar estos espacios y adecuarlos para la 

construcción de apartamentos que cumplan las necesidades básicas y en 

donde  adicionalmente puedan funcionar las cubiertas verdes para el auto 

sostenimiento de sus habitantes. 

 

La idea radica en la posibilidad de obtener vivienda propia a bajo costo con la 

oportunidad de seguir trabajando la tierra en una cubierta verde especial para 

el cultivo y cuidado de diferentes especies  lo que genera un auto sustento para 

las familias que residen allí y adicionalmente ofrece un espacio adecuado que 

logra satisfacer las necesidades confort y seguridad de sus habitantes.  

  

                                                                                                                                          
9
 El Plan de Ordenamiento Territorial es la norma que define cómo puede la ciudad hacer uso de su suelo y dónde 

están las áreas protegidas, en qué condiciones se puede ubicar vivienda, actividades productivas, culturales y de 
esparcimiento. 
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Se hace la proyección de la demanda al año 2020 y 2030, para ello se 

identifica la población nicho de demanda que en este caso es la población que 

vive en arriendo, la población que está en proceso de obtención de vivienda y 

los asentamientos suburbanos, se ha identificado que esta población 

corresponde al 61.9%, para proyectar la población, se toman los dos últimos 

censos de la localidad y la UPZ, estos censos son los del año 1993 y el año 

2005. 

Tabla 3: Población de la localidad y UPZ, Censo 1993 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

 

Tabla 4: Población de la localidad y UPZ, Censo 2005 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
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Teniendo estos datos se procede a realizar la proyección al año presente, en 

este caso al 2016, partiendo de una rata de crecimiento y de la formulación 

estadística. 

 

 Método aritmético 
 

         
     

          
 

 

Donde K= Rata de crecimiento, P2=población censo 2, P1=Población censo 1. 

 

 

         
                 

           
           

 

 

Una vez determinada la rata de crecimiento, se procede  a  proyectar la 

población presente y futura. 

 

 

                          

 

 

Así se proyecta la población a 2016, 2020 y 2030. 

 

Tabla 5: Población a 2016 método aritmético 

 
Fuente: propia 
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Tabla 6: Población a 2020 método aritmético 

 

 

 
Fuente: propia 

 

 

Tabla 7: Población a 2030 método aritmético 

 

 

 
 

Fuente: propia 
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 Método Geométrico 
 

         [
  

  
]

 
         

 

 

Donde K= Rata de crecimiento, P2=población censo 2, P1=Población censo 1. 

 

 

         [
         

       
]

 
         

        

 

 

Una vez determinada la rata de crecimiento, se procede  a  proyectar la 

población presente y futura. 

 

 

                            

 

 

Así se proyecta la población a 2016, 2020 y 2030. 

 

 

Tabla 8: Población a 2016 método geométrico 

 

 
 

Fuente: propia 
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Tabla 9: Población a 2020 método geométrico 

 

 
 

Fuente: propia 

 

Tabla 10: Población a 2030 método geométrico 

 

 
 

Fuente: propia 

 

Se procede a hacer un promedio de las dos proyecciones y se obtiene la 

siguiente tabla resumen. 
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Tabla 11: Resumen de proyección de demanda al año 2016,2020 y 2030 

 

 
Fuente: propia 

 

Se establece finalmente que la población en la UPZ Calandaima a 2030 es de 

61.621 habitantes que mitigando el hacinamiento comprendiendo que en una 

unidad habitacional podrían residir 4 habitantes, finalmente se obtiene que para 

el año 2030 se necesitaran 15.405 viviendas con las cuales la empresa 

contaría para ofertar en los próximos años en la UPZ. 

1.2. DEFINICIÓN DEL PRODUCTO 

 

Las viviendas están definidas como Viviendas de Interés Prioritario VIP, es 

decir que su costo no exceda los 70 SMLMV, su área privada será de mínimo 

45 m2. Serán apartamentos unifamiliares que se construirán a modo de torres 

que implementarán en su cubierta el uso de zonas verdes para huertas 

urbanas de acuerdo a lo estipulado en el Proyecto de Acuerdo 389 de 2009, la 

construcción de una cubierta verde  demuestra que hay métodos constructivos 

que pueden ser capaces de disminuir el impacto ambiental generado por la 

actividad de la construcción y que además estas pueden ir de la mano. 

 

Las viviendas serán totalmente nuevas, es decir, que desde el momento de su 

terminación no habrán sido habitadas temporal o parcialmente, éstas  se 

ubicarán en lotes urbanizados o urbanizables, en suelo urbano  aptos para el 

desarrollo del proyecto acorde con el Plan de Ordenamiento Territorial y Plan 

Parcial de la localidad de Kennedy. 
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Figura 13. Diseño Prototipo Torre Modelo. 

 
Fuente. Propia 

 

Figura 14. Diseño Prototipo Semisótano. 

 
Fuente. Propia 
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Figura 15. Diseño Prototipo Piso Tipo. 

 
Fuente. Propia 

 

 

Figura 16. Diseño Prototipo Apartamento Modelo 50 m2. 

 
Fuente. Propia 

 

Las unidades a desarrollar contarán con todos los estudios y diseños, tales 

como los arquitectónicos, estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos y de 

telecomunicaciones, conforme a la normatividad vigente en la materia y contar 

con las respectivas licencias urbanísticas (urbanización y construcción). 

 

En cuanto el diseño estructural y los materiales utilizados, cumplirán con las 

normas colombianas de diseño y construcción sismo resistente, NSR-10. (Ley 
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400 de 1997, Decretos 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y 340 de 

2012.) Y Decreto 1513 de 2012.  

 

En lo referido a las Instalaciones hidrosanitarias y eléctricas, incluyendo tanto 

materiales como puntos y aparatos, cumplirán con el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Sanitarias RAS 2000 y las normas respectivas de la empresa de 

acueducto y alcantarillado de Bogotá, Norma NTC 1500 Código Colombiano de 

Fontanería (Ley 373 de 1997, Decreto 3102 de 1997, Decreto 1052 de 1998, 

Resolución 1096 de 2000 y actualizaciones) y el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas RETIE (Resolución No 18 0398 de 2004 del Ministerio 

de Minas y Energía y actualizaciones).  

 

En lo respectivo al diseño y la construcción de las redes internas de 

telecomunicaciones de la vivienda, cumplirán con las disposiciones normativas 

vigentes en la materia. Se debe tomar como referencia la Resolución No. 4262 

de 15 de julio de 2013 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones y las 

demás que la modifiquen o sustituyan y la Norma Técnica colombiana NTC-

5797 (Telecomunicaciones – Infraestructura Común De Telecomunicaciones) 

del ICONTEC. 

 

Las instalaciones de gas domiciliario, incluyendo tanto materiales como puntos 

y aparatos, deben cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de 

Gasodomésticos (Resolución 1023 de 2004, Resolución 8 0505 de 1997 del 

Ministerio de Minas y Energía y actualizaciones). Se deberá contar con mínimo 

una salida para estufa y estará incluido el medidor de gas, los derechos de 

conexión y el medidor. 
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1.2.1 Alternativas del producto 

1.2.1.1. Alternativa 1 Huertas Urbanas 

 

Las huertas urbanas son espacios que se encuentra en un territorio urbano 

destinado al cultivo, tanto en tierra como en recipientes privilegiando 

reutilización de envases. Se puede realizar en viviendas, terrazas, balcones o 

jardines, en lugares abandonados, sitios eriazos, platabandas, parques y 

plazas o lugares recuperados y aprovechados por un grupo, formando parte de 

programas de asociaciones, colectivos o administración 

 

Entre los beneficios del cultivo en un huerto urbano puede mencionar: 

Recuperación y potencia de un área degradada,  provisión de alimentos 

frescos, conexión con la naturaleza, interacción con la comunidad, entre otros. 

Además es posible el cultivo de diferentes plantas, flores para la polinización y 

control e insectos, tubérculos leguminosos, hortalizas y verduras. Para 

garantizar la sostenibilidad dentro de las huertas, es importante que en época 

de lluvia el agua pueda ser absorbida en su totalidad por las mismas, sin 

embargo en tiempo seco se establecen dos opciones: 

 

Huertas con riego hidropónico: Consiste en el cultivo de plantas usando 

soluciones minerales en vez de suelo agrícola y aprovechando al máximo el 

agua, a partir de un riego por goteo en donde sólo se riegas la zona de las 

raíces dejando el resto del suelo agrícola sin agua y de esta forma se evitan las 

malas hierbas que restan nutrientes al suelo. 

 

Huertas con riego por exudación: Es un sistema de riego que hace fluir el agua 

de forma continua mediante un tubo poroso o un cordón que exuda agua en 

toda su longitud hasta el sustrato, el agua fluye gracias al gradiente de 

humedad. 
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Figura 17. Distribución Huerta instalada en un metro cuadrado. 

 
 

Fuente.  HUERTA DE UN METRO CUADRADO [En línea]. Bogotá 2011. [Citado 20 de 

Febrero de 2016]. Disponible en internet: http://www.labioguia.com/notas/huerta-de-un-

metro-cuadrado. 

 

La huerta se divide en rectángulos menores. Cada espacio tiene una legumbre, 

flor o hierba diferente, en la construcción de la estructura, se usan tubos de 

fierro o PVC y alambres. Las plantas más grandes van en las filas de atrás, las 

más pequeñas en las filas posteriores, más cercanas a la dirección en que les 

llegue la luz del sol mientras las Plantas verticales, como los tomates, se 

cuelgan de los tubos.10 

 

Es importante tener claro que, las verduras de hoja son más fáciles de cuidar 

que las de fruto (como tomates, berenjenas, pimientos, etc.), por la simple 

razón de que estas últimas necesitan más tiempo para ser cosechadas y por 

ende hay más posibilidades de que padezcan alguna enfermedad o sean 

atacadas por algún insecto predador. Las más sencillas de todas son las 

                                                
10

 Guía de Huerta para un metro cuadrado. Un huerto multifuncional es una alternativa ideal para cultivar diferentes 
plantas y vegetales en un solo espacio, Servicios de Parques de Lima. www.serpar.gob.pe 

http://www.labioguia.com/notas/huerta-de-un-metro-cuadrado
http://www.labioguia.com/notas/huerta-de-un-metro-cuadrado
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aromáticas, que en su mayoría son muy resistentes y requieren de muy pocos 

cuidado.  



 
 

40 
 

 

Figura 18. Diseño Prototipo Cubierta a Modo de Huerta Urbana. 

 
Fuente. Propia 

 

1.2.1.2. Alternativa 2 Paneles Solares. 

 

Los paneles solares son dispositivos tecnológicos que pueden aprovechar 

la energía solar convirtiéndola en energía utilizable por los seres humanos para 

calentar el agua sanitaria o para producir electricidad. El término panel solar 

abarca los diferentes tipos de dispositivos que, a pesar de compartir la similitud 

y el uso de la energía solar como fuente de energía, se hacen con tecnologías 

diferentes.11 Es importante determinar  el uso que se le va a dar para así mismo 

establecer los requerimientos básicos de instalación y mantenimiento, por esta 

razón es necesario revisar el consumo de energía para una familia promedio. 

 

 

 

  

                                                
11

 http://www.cultivarsalud.com/ 

http://www.cultivarsalud.com/energia-solar-que-es-y-como-se-aprovecha/
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Tabla 12. Consumo de energía de la unidad habitacional 

 
Fuente. Propia 

 

El valor final de la tabla corresponde aproximadamente al promedio de lo que 

gastaría una vivienda en el estrato 2 de la ciudad de Bogotá, según recibo de 

energía: 201 Kwh/mes, lo que equivale a  6.7 Kw h/día o 6700 w/día que es 

muy próximo a la tabla. Enseguida y teniendo este dato se procede a 

determinar la radiación solar en la HSP (Horas pico solares), para ello se 

usarán los datos de la NASA que ofrecen para la ciudad de Bogotá.  

 

Por lo anterior, lo primero para obtener la información requerida es mediante la 

aplicación para computadora Google Maps obtener la longitud y latitud del lugar 

objeto de estudio, acto seguido en la página de la NASA se inserta estos datos 

y es posible obtener información mensual sobre temperatura, humedad relativa, 

y mínima radiación solar horizontal. 
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Tabla 13. Resultados obtenidos de Radiación Solar. 

 
Fuente: www.lanasa.net 

 

 

De lo anterior es posible inferir que para efectos de cálculo se usa la mínima 

radiación solar obtenida en la tabla de 4.60 HSP, se tiene que 4.60 x potencia 

del panel que hay hasta de 290 vatios, se tiene que 4.60x 290=  1.334 Kwh, se 

requerirán 6.9 Kwh/1.334 Kwh=  5 paneles de dicha capacidad para suplir el 

100% de la energía de la unidad de vivienda (apartamento), si se tiene que 

aproximadamente el valor de estos paneles solares está alrededor de 

$1.500.000 C/u se podría estar hablando de alrededor de $7.500.000 en solo 

paneles, sin contar con el inversor de energía y las baterías por cada unidad 

habitacional. 

 

Por lo anterior, es posible concluir que para abastecer de energía un 

apartamento en un 100%, se debe realizar una inversión considerable en la 

compra de paneles solares lo que para una vivienda de interés prioritaria 
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aumentaría el costo de venta, debido a la cantidad que se requiere  para 

garantizar un ahorro en el servicio importante. 

1.3  ANÁLISIS  DE LA OFERTA 

 

Esta parte de la primera fase nos permite establecer las características de las 

empresas constructoras que se encuentran desarrollando o han desarrollado 

proyectos de vivienda en el sector de interés, las cuales  se dedican a dar 

solución y calidad de vida a la población que reside en este sector. 

 

Las empresas constructoras que son potencial competencia en este sector, 

según el recorrido realizado por las revistas de construcción y venta de 

vivienda consultadas en formato físico y digital son las siguientes: 

 

Constructora Las Galias 

Constructora Marval 

Constructora Urbansa 

 

A estas empresas se les realizó un análisis a partir de una matriz donde se 

consignan las características más importantes o relevantes de cada empresa, y 

así observar cómo está el nicho de mercado, para ver cómo se situará la 

empresa según lo que se propone en el  mercado. A esta matriz se le 

denomina DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas, y Amenazas), y se 

muestra a continuación: 
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Figura 19. Matriz DOFA de Empresas Competencia. 

 
Fuente. Propia 

 

 

Una vez analizadas la matriz DOFA de las empresas que serían competencia 

en el sector se procede a realizar la matriz DOFA para la empresa que se está 

proponiendo sugiriendo lo siguiente. 
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Figura 20. Matriz DOFA de Empresa Constructora SAP Ingenieros. 

 
Fuente. Propia 

 

 

Una vez analizadas las matrices, la conclusión más evidente es que cualquier 

empresa Joven en el mercado tiene una competencia muy alta en el sector de 

la construcción de vivienda, ya que todas superan los veinte (20) años de 

experiencia, y están consolidadas en el mercado y se evidencia que cuentan 

con excelentes recursos, tanto humano como técnico. Por ello se propone 

constituir una empresa cuyo objeto esté soportado por un fuerte plan de 

seguridad industrial y un consolidado plan de calidad que permita ofrecer 

productos que igualen o superen los ya establecidos en el sector de interés. 
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Además la empresa debe contar con profesionales y personal que esté 

facultado para ejecutar las labores encomendadas donde cada uno sienta 

pertenencia por la empresa con métodos de inclusión, y que esto permita que 

la empresa esté en constante evolución y  perfeccionamiento  para un fin 

común como lo es la atención de las clases menos favorecidas y su desarrollo 

social. Por ello, una vez argumentado todo lo anterior se propone un plan 

estratégico para llevar a cabo la ejecución del proyecto y así superar todos los 

obstáculos o barreras que surjan cuando ya esté en marcha de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

Figura 21. Plan Estratégico DOFA Constructora SAP Ingenieros. 

 
Fuente. Propia. 

1.4  ANÁLISIS DE ESPECIALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

 

Luego de reconocer en el ítem anterior que la competencia en el sector de la 

construcción de viviendas es alta, se hace necesario establecer unos 

parámetros de especialización con el fin de lograr un mayor rendimiento en el 

mercado. Para ello y para evitar la improductividad, en el punto anterior se 
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identificaron las fortalezas y oportunidades que permitieron el ingreso al 

entorno empresarial; las áreas abordadas fueron: 

1.4.1 Materias Primas 

Para decidir los materiales que se deben usar  es fundamental tener en cuenta 

que finalmente el propietario de la unidad de vivienda es a quién va dirigido 

todo el esfuerzo de la construcción, por ello  es fundamental ofrecerle al 

propietario los materiales que cumplen con las debidas normas; para lo que 

respecta a los materiales en las viviendas de interés prioritario y social, el 

ministerio de ambiente, desarrollo y vivienda propuso unas guías de las cuales 

la guía dos(dos) relaciona las especificaciones de materiales que deben 

cumplir las viviendas para estos tipos de vivienda, a continuación se mostrarán 

las tablas que se desprenden de dicho informe. 

 

Tabla 14. Materiales Pétreos 
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Fuente.  Serie Guías de Asistencia Técnica para Vivienda de Interés Socia. Ministerio 

de ambiente 

 

 

Tabla 15. Materiales Manufacturados. 

 

 
Fuente.  Serie Guías de Asistencia Técnica para Vivienda de Interés Socia. Ministerio 

de ambiente 

 

Tabla 16. Materiales Aglomerantes. 
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Fuente.  Serie Guías de Asistencia Técnica para Vivienda de Interés Socia. Ministerio 

de ambiente 

 

 

Tabla 17. Materiales Vegetales. 

 
Fuente.  Serie Guías de Asistencia Técnica para Vivienda de Interés Socia. Ministerio 

de ambiente 

 

 

 

 

Tabla 10. Materiales Metálicos 
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Fuente.  Serie Guías de Asistencia Técnica para Vivienda de Interés Socia. Ministerio 

de ambiente 

 

Como se ve en la guía, todos los materiales con que se trabajan hacen 

referencia a la construcción tradicional de vivienda, así pues los procesos 

constructivos se harán bajo los mismos parámetros indicados, entonces con 

base en los materiales antes relacionados se establecieron las materias primas  

con las cuales se desarrollarán las unidades de vivienda: 

 

Concreto fluido: para muros, losas y placa de cubierta, dichos elementos serán 

fundidos in situ mediante sistema industrializado de formaleta en aluminio u 

otra que supla las necesidades técnicas. 
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Acero estructural: Malla electro soldada para muros y placas, y acero figurado 

requerido para los diferentes elementos estructurales de la obra. 

 Mortero: para realizar obras de detallado y pañetado. 

 Lamina coll roll: usadas en ventanas y puertas. 

 Cerámica: para revestimientos de pisos y muros. 

 Madera: Puertas interiores. 

 Porcelana sanitaria: en aparatos sanitarios. 

1.4.2 Tecnología constructiva 

 

La implementación de una tecnología constructiva sustentable que difiera de la 

construcción típica de la vivienda se hace necesaria en cuanto a que los grupos 

humanos deben redefinir su relación con el entorno, las cubiertas verdes 

promueven agro sistemas de producción local sustentables, con un marco 

conceptual en las cubiertas verdes, las huertas urbanas y la agroecología. 

 

Las huertas urbanas son una opción de cultivo orgánico ya sea para el 

consumo directo o para el comercio y a su vez contribuyen a mejorar la calidad 

ambiental de la comunidad y si se hiciera intensivo se podría hablar de mejorar 

la calidad ambiental de la ciudad. 

1.4.2.1 Paisaje productivo 

Se basa en los principios de la agroecología aplicados en la planificación de 

agro sistemas en la cubierta del proyecto mediante el uso de  recursos 

renovables, conservación de los recursos, enmarcado en una solución de 

tipología constructiva en terrazas verdes. 

1.4.2.2 Componentes 

Componentes activos: cobertura vegetal, medio de crecimiento componentes 

estables: componentes inertes del techo que permiten mantener la estabilidad 

física y química  
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Elementos auxiliares: permiten adaptar una sección de techo verde 

correctamente a una estructura determinada, se refiere a protección, desagües, 

tránsito, riego, etc. 

1.4.2.3 Tipología 

 

Se implementará un sistema tipo multicapa monolítico; es la tecnología más 

difundida a nivel mundial y esta consiste en apoyar sobre el techo previamente 

impermeabilizado varias capas de componentes especializados que tienen una 

disposición horizontal lo cual  resulta en un sistema que actúan 

monolíticamente en totalidad del área dispuesta para ello. 

1.4.3 Financiación 

 

Para ejecutar las actividades encomendadas por el cliente, se solicitará un 

anticipo o pago parcial del producto  a las entidades contratantes, y así 

financiar la ejecución del proyecto, estos anticipos estarán sujetos al valor del 

proyecto y cronograma a ejecutar, es de resaltar que la amortización del 

proyecto se controlará por medio de actas de corte de obra y su pago final se 

realizará por medio del acta de liquidación o según lo acordado por el cliente. 

 

Dando cumplimiento a lo establecido o estipulado en el artículo 91 de la ley 

1474 del 2011 (estatuto anticorrupción), se constituirá una fiducia o un 

patrimonio autónomo, al cual se le designará como responsable del manejo de 

los dineros  que se reciban como anticipo, y así garantizar que estos dineros 

girados sean usados exclusivamente como recursos base para el buen 

desarrollo del proyecto y así garantizar la transparencia del mismo. 
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Según los pliegos de condiciones o especificaciones técnicas sobre las cuales 

se hayan realizado las contrataciones, de no haber anticipo para el desarrollo 

del proyecto y de permitirse por la entidad contratante, una vez adjudicado el 

proyecto, firmado el contrato y expedidas las pólizas pertinentes se solicitara un 

préstamo ante una entidad financiera por la cantidad necesaria para llevar a 

cabo el libre desarrollo de las actividades adjudicadas. 

1.4.4 Cumplimiento 

 

Con el fin de garantizar la calidad del servicio adjudicado, se establecerá un 

cronograma de ejecución de todas las actividades que componen el proyecto, 

el cual tiene que ir dentro lo establecido en los pliegos de condiciones y 

necesidades del cliente, el cronograma se  entregará en un formato universal o 

el que el cliente estime conveniente, y en este se definirá la ruta crítica y 

contendrá fechas, duraciones y la mayor descripción de actividades posible. 

 

Este cronograma deberá ir co-relacionado con la parte financiera del proyecto y 

así prever cuando se aplican o solicitan recursos económicos, disponer de 

maquinaria, o recurso humano 

 

Adicionalmente debe existir correspondencia entre el diagrama de Gantt y el 

flujo de inversión. 

1.4.5 Capacidad operativa 

 

Para satisfacer las necesidades de los usuarios de viviendas de interés 

prioritario de la localidad de Kennedy UPZ Calandaima, se quiere seleccionar 

un equipo comprometido, personal idóneo en todas las dependencias de la 

compañía, capaces de brindar seguridad y compromiso con altos estándares 

de calidad, cumplimiento y siguiendo a cabalidad todas los lineamientos de 

construcción sostenible, llevando a cabo políticas que beneficien el medio 

ambiente. 
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Por otro lado la empresa cuenta con una infraestructura adecuada para 

garantizar excelencia en los procesos constructivos, maquinaria en óptimas 

condiciones para efectuar trabajos de primera categoría y cumpliendo a 

cabalidad la normativa de construcción vigente además aplicando las técnicas 

adecuadas en la instalación de cubiertas verdes a modo de huertas urbanas, es 

posible garantizar éxito en el producto del modelo innovador que se desea 

implementar. 

 

1.4.6 Relaciones Públicas 

 

La empresa en su búsqueda constante de crecimiento y expansión para ser 

competitiva en el mercado de la construcción de vivienda, se propone 

establecer relaciones interpersonales con personas naturales y jurídicas ya 

vinculadas y con experiencia en este medio. 

 

Para lograr este objetivo la empresa contará con área comercial y de 

mercadeo, en donde la persona designada para esta tarea consultara las 

fuentes de contacto con otras firmas a las cuales visitará y mostrará el 

“brochure” o carpeta de presentación de la firma, con el objeto de realizar 

alianzas estratégicas y así crecer corporativamente y consolidarse como una 

empresa líder en el mercado. 

 

Así  mismo la empresa estará a la vanguardia del  momento en temas de 

tecnología y adoptará los medios de comercialización del momento para 

difundir sus servicios, provocando la inquietud por adquirir sus servicios, por lo 

tanto contará con publicidad por medio de comunicación como lo son los avisos 

de prensa, comerciales de televisión, revistas y contará con su página web en 

donde estarán los números de contacto, servicios que ofrece, recursos con los 

cuales cuenta y experiencia adquirida. 
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2.0 FASE 2. ANÁLISIS DEL ENTORNO 

 

2.1 ELEMENTOS DE LA EMPRESA  

 

Se consideran elementos de la empresa todos aquellos factores, tanto internos 

como externos, que influyen directa o indirectamente en su funcionamiento, los 

principales elementos de la empresa son los siguientes: 

 

El empresario: Es la persona o conjunto de personas encargadas de gestionar 

y dirigir tomando las decisiones necesarias para la buena marcha de la 

empresa. No siempre coinciden la figura del empresario y la del propietario, 

puesto que se debe diferenciar el director, que administra la empresa, de 

los accionistas y propietarios que han arriesgado su dinero percibiendo por ello 

los beneficios. 

 

Los trabajadores: Es el conjunto de personas que rinden su trabajo en la 

empresa, por lo cual perciben unos salarios. 

 

La tecnología: Está constituida por el conjunto de procesos productivos 

y técnicas necesarias para poder fabricar (técnicas, procesos, máquinas, 

ordenadores, etc.). 

 

Los proveedores: Son personas o empresas que proporcionan las materias 

primas, servicios, maquinaria, etc., necesarias para que las empresas puedan 

llevar a cabo su actividad. 

2.1.1 Clientes 

 

La vivienda de interés prioritario (VIP) va dirigida a todas aquellas personas de 

bajos recursos, o cuyos ingresos sumen 1  a 2 salarios mínimos legales vigente 

(establecidos por la  legislación colombiana) quienes deseen adquirir vivienda 

propia a todo costo, inicialmente el proyecto va dirigido a los habitantes del 

sector que desean organizarse en un espacio diseñado para suplir sus 

http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/salartp/salartp.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
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necesidades básicas, sin embargo cualquier persona o familia interesada  en 

un proyecto de vivienda ambiental, prioritaria y sostenible puede acceder a 

nuestros servicios. 

 

2.1.2 Talento humano  

 

Con el objeto de obtener el mejor desempeño del personal obrero, técnico, 

tecnológico y profesional, se plantea y establece un de departamento de 

recurso y talento humano, el cual tiene como meta de acuerdo a las 

necesidades del proyecto, establecer los cargos, funciones, roles, deberes y 

obligaciones del personal que intervendrá en cada una de las actividades de la 

empresa y sus proyectos. 

 

Una de las consecuencias de que estén bien planteados los diferentes 

departamentos de la empresa y que personal actuará cada uno teniendo clara 

sus actividades es que la empresa se posicione rápidamente en el mercado 

ofreciendo un producto de alta calidad, más adelante en el presente documento 

se hará mención de las cualidades y aptitudes que debe tener cada persona 

que haga parte del equipo de trabajo. 

 

Como uno de los objetos principales de la empresa es contribuir al desarrollo 

social y económico de la comunidad que se encuentra actualmente viviendo en 

el sector, se realizarán convocatorias en donde el personal que se apto será 

contratado para trabajar en el proyecto, y así mismo se iniciaran los procesos 

pertinentes o campañas para que las personas que a futuro vayan a  residir en 

los apartamentos que surjan como resultado de la obra queden como 

trabajadores de las huertas que se instalarán en las azoteas de las torres de 

los apartamentos.  
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2.1.3 Recurso de capital 

 

La empresa inicialmente contará con recursos básicos como muebles, enseres, 

equipos electrónicos y de comunicación los cuales tienen un valor de ocho 

millones de pesos $8´000.000.oo instalados en una oficina la cual irá 

aumentando sus dimensiones con la adquisición de proyectos en donde se 

requiera de más recursos, la empresa inicialmente contará con tres socios que 

aportaran una suma de cuarenta y cinco millones de pesos $45´000.000.oo. 

 

Estos recursos será el insumo inicial para lograr consolidar la empresa cuyo 

objeto es la construcción de vivienda de interés prioritario verde, contribuyendo 

al desarrollo de la sociedad y el aporte a las poblaciones menos favorecidas o 

más vulnerables, esperando que estos insumos “semilla” sean suficientes para 

que rápidamente la empresa se vuelva sólida económicamente y así crecer en 

medio de la calidad ofrecida en los servicios.  

 

Uno de los objetos primordiales de la empresa es ser competitiva en el 

mercado y consolidarse como una de las compañías constructoras de mayor 

calidad y eficiencia, siempre rigiéndose por los estatutos, reglas, normas, 

artículos y leyes existentes para poder ejercer la contratación y así evitar la 

corrupción además de ser transparentes en todos los procesos de contratación. 

2.1.4 Conocimiento tecnológico 

 

En la actualidad tener un brazo tecnológico fuerte para llevar a cabo de forma 

rápida y eficiente el control de los proyectos y el desarrollo de los mismos, la 

empresa se dotará de los software y equipos tecnológicos que permitan tener 

eficiencia y eficacia además de la simplificación de esfuerzos y optimización de 

tiempos para obtener un producto de calidad en cuanto a procesos 

constructivos se refiere. 
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Obtener equipo de cómputo  o estaciones de trabajo con software 

especializado también requiere de brazo financiero, por ello inicialmente se 

plantea software básico que sirva para llevar a cabo procesos rápidos así 

exista software más especializado en el mercado, el paquete de “office” el cual 

contiene Word, Excel, Power Point, Project y Publisher entre otros será el que 

se usará al momento de llevar a cabo la conformación de la empresa y a 

medida de que la empresa evolucione financieramente también se irán 

adquiriendo software que ayude a la optimización de las actividades y los 

análisis. 

 

La empresa está en la necesidad de tener software que ayude tanto en el área 

administrativa como en el área técnica, para el área administrativa se usará el 

paquete de office más específicamente Word y Excel, para el control de los 

proyectos se usará Project y para el área técnica se usará software comercial y 

vanguardista como el AutoCAD y AutoCAD-Civil-3D para las salidas 

gráficas,  para el diseño estructural se usará SAP2000 o  Etabs, para el diseño 

de suelos se usará Plaxis o Slide, algunos de los diseños que no se puedan 

realizar en la empresa debido a que el costo del software sea muy costoso 

inicialmente se sub-contratara esta actividad. 

2.2 PRIORIDADES Y POLITICAS DE LA EMPRESA 

2.2.1 Prioridades  

 

Para nuestra empresa el talento humano es el principal activo, por ello busca 

ofrecerle a sus colaboradores condiciones económicas justas y un trato 

humano y respetuoso. Aspiramos a que integrar nuestro equipo de trabajo, se 

convierta en un proyecto de vida a largo plazo, para todos nuestros 

trabajadores. Para el diseño de nuestros proyectos, contamos con un equipo 

experto en cada área. Para la ejecución de las obras, tenemos ingenieros, 

tecnólogos y técnicos de planta con amplia experiencia.  
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La mano de obra calificada, es suministrada por contratistas independientes de 

amplia trayectoria, y la calidad en todos los procesos constructivos está 

certificada. 

2.2.2 Políticas  

 

Las políticas empresariales que se han constituido entablan un lazo de 

compromiso, responsabilidad, y sobre todo participación de forma que la 

empresa en su extensión trabaje orientada a los objetivos esenciales en las 

que se funda, se hace especial ahínco en mantener la actitud y promover las 

aptitudes en el recurso humano a fín de alcanzar la visión proyectada. 

 

Política de Productividad: está enfocada en la mejorar los resultados en la 

obtención del producto sin incrementar los recursos. Por lo tanto, 

promoveremos y gestionaremos el desarrollo a plenitud del activo humano 

proporcionando un entorno laboral acorde a las necesidades de cada una de 

las personas, incentivando el sentido de pertenencia hacia la empresa y 

buscando continuamente la optimización de recursos. 

 

Política de Capacitación: Promueve el fortalecimiento de  conocimientos 

técnicos para mejorar cada día el desempeño de las actividades específicas en 

cada área de la empresa. Es así como fortaleceremos el conocimiento técnico 

necesario para perfeccionar el desempeño laboral a través de sistemas de 

formación, capacitaciones y recursos de actualización. 

 

Política de Mercadeo: está dirigida al fortalecimiento de las estrategias de venta 

de producto. Es por eso que se brindara un trato justo a los clientes en las 

solicitudes realizadas, partiendo de la premisa que el fin de la empresa es el 

servicio y el bien  a la comunidad. Así mismo se buscarán continuamente 

puentes de comunicación con las entidades encargadas del mejoramiento de 

barrios en cuanto a su infraestructura con el objetivo de mantenernos activos 

en el mercado. 

 



 
 

60 
 

Política de Personal: está destinada al activo más valioso que tiene la empresa, 

el recurso humano. Por tal motivo se promoverá una remuneración adecuada 

de acuerdo al perfil de cada una de las personas, así mismo se proporcionará 

un ambiente laboral sano el cual permita la comodidad, tranquilidad y la 

motivación individual de los empleados. 

 

Política de Finanzas: está orientada a la obtención de una buena rentabilidad 

en la empresa. Para este efecto se buscará darle un manejo ideal a los 

recursos, invirtiéndolos de una manera eficiente con el objeto de aumentar 

continuamente el flujo de caja. 

 

Política de Calidad: está dirigida al estudio, a la Gestión de Diseño, 

Consultoría, Asesoría, Interventoría y Construcción de Obras Civiles, que 

satisfagan los requisitos y expectativas de nuestros clientes mediante el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas y requerimientos solicitados con 

el más alto nivel de Calidad, mejorando continuamente todos nuestros 

procesos y brindando los recursos necesarios para obtener la satisfacción de 

nuestros clientes colaboradores y partes interesadas. Lo anterior teniendo 

como resultado que la organización sea una empresa confiable, rentable y 

líder, con un alto nivel de eficiencia mediante la colaboración de su equipo de 

profesionales utilizando toda su infraestructura e implementando sistemas de 

gestión de calidad regulados bajo la norma ISO 9001. 

2.3  Tipo de empresa 

De acuerdo a las necesidades que se identificaron en el tráfico mercantil como 

lo es la distribución del poder y la responsabilidad, el tipo de financiación, el 

tamaño de la organización, el costo fiscal, entre otros. Se definió constituir una 

Sociedad por Acciones Simplificadas (SAS), que es un nuevo modelo societario 

que se introdujo en la legislación colombiana el 5 de diciembre de 2008 

mediante la Ley 1258. 

 

La S.A.S es el modelo societario más novedoso y flexible, permite que una sola 

persona aparezca como único socio sin que esto vaya en contra del animus 



 
 

61 
 

societatis (ánimo de asociarse) uno de los pilares fundamentales de toda 

sociedad, además al ser una sociedad de capitales establece un velo 

corporativo, es decir que al momento de comprometer la sociedad en un acto 

comercial, el socio o los socios son responsables únicamente hasta el monto de los 

aportes que se han hecho a la sociedad, sin tener que responder con todo su 

patrimonio como ocurre en las sociedad intuito persona, donde los socios responden 

de manera solidaria, subsidiaria e ilimitada por los compromisos contractuales que se 

establezcan, además la S.A.S es flexible al momento de hacer los aportes del capital 

pues en las demás sociedades que se constituyen por acciones como la S.A por 

ejemplo, del capital autorizado de suscribirse el 50% de este en el plazo máximo de un 

año y pagarse de este suscrito no menos de la tercera parte al momento de 

constituirse la empresa, en la S.A.S la posibilidad de suscribir en dos años el 50% del 

capital autorizado y no pagar nada de ese capital suscrito al momento de constituirse 

la sociedad hacen de la S.A.S un modelos de sociedad preferido por los comerciantes 

y empresarios además de no tener la obligación de nombrar un revisor fiscal.  

3.0 FASE 3 CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA 

Las características de la empresa son las cualidades que determinan el modelo 

de empresa planteado. Se implementan las herramientas que posicionarán a la 

empresa como una iniciativa rentable, competitiva pero sobre todo sostenible. 

 

Figura 22. Características de la empresa 

 
Fuente. Propia 
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3.1 DISEÑO ADMINISTRATIVO  

Figura 23. Organigrama Constructora SAP Ingenieros S.A.S 

 

Fuente. Propia 
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3.1.1 Manual de Funciones y Perfiles 

 

Obtenido el diseño administrativo de Constructora SAP Ingenieros SAS, se 

realizan o elaboran los manuales de funciones según las actividades que se 

encomendaran a cada una de las personas que conformarán el equipo de la 

empresa, lo anterior es con el fin de que exista y sea de común acuerdo de 

hasta dónde llegan las obligaciones y deberes de cada funcionarios de la 

empresa, también tiene el objeto de que cada integrante se apersone de su rol 

y así mismo desarrolle un sentido de pertenencia influenciado por las políticas , 

misión y visión estipuladas o creadas por las directivas de Constructora SAP 

Ingenieros SAS  

 

El resultado de constituir muy bien las dependencias, áreas, departamentos, 

cargos, responsabilidades, funciones, objetivos, misión y visión es poder 

estructurar muy bien cual es perfil con su respectiva experiencia para el cargo a 

ocupar. 

 

 

Figura 24. Perfiles Requeridos en la Constructora SAP Ingenieros 

 
Fuente. Propia. 
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Una vez identificados los puntos clave y prioridades para la selección del 

personal que participará en la ejecución de proyectos de la Constructora SAP 

Ingenieros SAS y así mismo las cualidades y aptitudes que debe tener cada 

cargo, se establecen los parámetros Las características de la empresa son las 

cualidades que determinan el modelo de empresa planteado. Se implementan 

las herramientas que posicionarán a la empresa como una iniciativa rentable, 

competitiva pero sobre todo sostenible. 

3.1.2 Proceso de selección del personal  

 

Con el objeto de lograr las metas y las finalidades de constructora SAP 

Ingenieros SAS, se establece un proceso de selección de personal el cual está 

compuesto por siete pasos fundamentales cómo se pueden observar en la 

figura. 

 

Figura 25. Proceso de Selección Personal 

 
Fuente. Propia. 
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Paso 1.  Identificación de la vacante: Este primer paso permite identificar qué 

cargos se necesitan en la empresa para que funcione y que perfiles se buscan, 

además de reconocer cuál sería el salario a ofertar por estudio, capacitaciones 

y experiencia. 

 

Paso 2. Reclutamiento: En esta etapa se determina e identifica a los posibles 

candidatos a ocupar los puestos o vacantes  que estén disponibles, en donde 

se realizan las convocatorias por medio de diferentes medios existentes en el 

momento como lo pueden ser redes sociales, periódicos, páginas de empleos o 

a través de la página de la empresa etc, culminando este proceso cuando se 

reciben las hojas de vida o curriculum vitae. 

 

Paso 3. Preselección: En este paso se procede a realizar el análisis a fondo 

como también a estudiar las hojas de vida de los aspirantes a ocupar las 

vacantes, en donde se realiza un primer filtro de personas eliminando las que 

no se ajusten al perfil  requerido y dejando a los que se encuentren dentro de 

los parámetros establecidos. 

 

Paso 4. Entrevista: Consiste en una mecánica de diálogo establecido entre el 

interesado a ocupar la vacante y un representante designado para realizar 

entrevistas por parte de Constructora SAP ingenieros SAS y así tratar de hacer 

énfasis en sus capacidades de acuerdo a las actividades que serían 

encomendadas. 

 

Paso 5. Contratación: Una vez la persona ha sido encontrada por que encaja 

con el perfil y los requerimientos establecidos para el cargo ya sea por 

experiencia, capacitaciones o nivel académico, se procede al acto de firmar el 

contrato o el convenio que asume la empresa con el trabajador o viceversa, en 

el cual se estipulan los compromisos que adquiere cada parte, así como 

también se procede a realizar las afiliaciones pertinentes a todos los sistemas 

de seguridad. 
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Paso 6. Incorporación: Consiste en una capacitación que se le da al empleado 

en cuanto a las políticas, misión y visión de la empresa además se le hace un 

recorrido por las instalaciones de la empresa, por otro lado se le da a conocer 

el organigrama de la empresa en donde aprenderá a distinguir cuáles son sus 

superiores y subalternos como también se le dará a conocer todo el plan de 

gestión y salud en el trabajo. 

 

Paso 7. Seguimiento: Este último paso permite realizar un rastreo en cuanto al 

desempeño del personal contratado según las necesidades del cargo y 

parámetros establecidos para el rol por parte de Constructora SAP Ingenieros 

SAS y así mismo tomar decisiones en cuanto a la continuidad del personal 

antes de que finalice el periodo de prueba. 

 

Una vez finalizado los siete pasos para poder llegar a la búsqueda, selección y 

contratación del personal que se incorpora a Constructora SAP Ingenieros 

SAS, se plantea un flujo grama con el objeto de apreciar y comprender más 

rápidamente  como es el proceso para incorporar a alguien a la empresa y así 

realizar esta actividad de forma óptima, rápida y eficaz, registrando todos estos 

procesos en formatos  establecidos y que a su vez serán susceptibles a 

modificación de acuerdo a la evolución y necesidades de la empresa. 

 

 

Con el objeto de lograr una fácil interpretación y comprensión del proceso en 

cuanto a selección de personal se refiere se elabora un manual de proceso de 

selección el cual será aplicado por el departamento de recursos humanos en 

donde cada una de las etapas quedará registrada en los formatos establecidos 

para tal fin, los cuales a su vez quedarán archivados en una base de datos de 

la empresa. 
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Para la constructora SAP ingenieros SAS es de vital importancia resaltar que el 

personal profesional es lo más importante para que la empresa funcione de 

forma eficiente y  cumpla las metas propuestas, por lo cual se brindara una  

Estabilidad, tranquilidad y participación a los empleados para que despierten 

sentido de pertenencia en donde los cargos superiores sean líderes y no jefes, 

por lo tanto de esta forma la empresa pretende que el cambio de personal no 

sea frecuente, ya que la experiencia que cada persona adquiera durante su 

estadía en la empresa y más la que traiga  será muy valiosa al momento de 

ejecutar los proyectos. 
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Figura 26. Diagrama de Contratación Constructora SAP Ingenieros. 

PERFIL DEL CARGO

DOC No.1

“PERFIL DEL CARGO”

ANALISIS DE LA 

SOLICITUD
ENTREVISTA ACEPTACION O RECHAZO ARCHIVO VERIFICACION DE DATOS

ACEPTACION DE 

INGRESO

INDUCCION

ELABORACION DE 

CONTRATO

SEGUIMIENTO

FIN DEL PROCESO

DOC No.3

“EVALUACION DEL 

PERSONAL”

DOC No.2

“EVALUACION DE INGRESO 

DEL  PERSONAL”

CONTRATO

DOC No.4

“LISTADO DE ASISTENCIA”

DOC No.5

“EVALUACION DE 

DESEMPEÑO”

Fuente. Propia 
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3.2  ESTABLECIMIENTO DE CONTROLES  

 

Constructora SAP ingenieros SAS, se ha propuesto ejercer control sobre las 

principales áreas de la empresa las cuales son el departamento administrativo, 

financiero y técnico debido a que estas áreas están por encima de varios 

departamentos, divisiones y secciones además de ser los directamente 

responsables de reportar los rendimientos, debilidades y fortalezas de sus 

áreas y las que tengan a cargo, estos controles se establecen con el objeto de 

buscar el control  absoluto y el mejoramiento constante una vez se hagan los 

Informes y reportes a la gerencia general y así brindar un producto de calidad y 

a satisfacción del cliente.  

 

Figura 27. Controles en la Constructora SAP Ingenieros. 

 
Fuente. Propia 

 

3.2.1 Controles Administrativos  

 

Los controles que se establecen en esta área están diseñados y además tienen 

el objeto de vigilar o dominar las divisiones presupuesto y control, licitaciones y 

contratación, división de talento humano y la división de calidad, estos 

controles se realizaran con una frecuencia bimestral o antes si gerencia lo 

determina así, el encargado de realizar directamente este control es el director 

administrativo quien a su vez realizara un informe y sustentara este ante el 

CONTROLES ESTABLECIDOS POR CONSTRUCTORA 
SAP INGENIEROS SAS 

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS 

CONTROLES FINANCIEROS CONTROLES TECNICOS 
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gerente general de constructora SAP ingenieros SAS los resultados de acuerdo 

a lo siguiente:  

 

Control de la división de presupuesto y operación: Este control consiste en 

analizar los precios de las cotizaciones y compararlos con los del mercado para 

prever que no se presenten perdidas con respecto a lo que se tenga en el 

presupuesto para desarrollar un proyecto teniendo en cuenta la administración, 

imprevistos y utilidades. 

 

Control de la división de licitaciones y contratación: Este control consiste en 

analizar cuantas propuestas se presentan, si se cumple con los tiempo de 

entrega y con todo lo que exige el pliego de condiciones y así establecer 

mecanismos que permitan establecer donde hay debilidades y fortalezas con el 

objeto de evaluar las limitantes que impiden presentarse a ciertos proceso de 

licitación. 

 

Control de la división de talento humano: Este control consiste en llevar un 

dominio en cuanto a las evaluaciones de desempeño que realizara el 

encargado de esta área con el objeto de vigilar si el personal según su cargo 

en la empresa está cumpliendo con las labores encomendadas además de la 

obtención de los rendimientos requeridos por la empresa. 

 

Control de la división de calidad: Este control consiste en verificar que cada 

área o dependencia de la empresa esté realizando todas sus actividades con 

respecto al plan de calidad establecido para la compañía en cuanto a procesos 

internos y externos, de no ser así este departamento debe preocuparse por 

brindar u ofrecer las capacitaciones pertinentes y dejar por escrito en formatos 

que se está llevando a cabo el control pertinente. 

 

3.2.2 Controles Técnicos  
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Los controles que se establecen en esta área tienen como objetivo vigilar el 

desarrollo de las actividades de las divisiones de gestión de proyectos y de 

ingeniería de la empresa y así determinar debilidades y fortalezas para 

contribuir al mejoramiento continuo de acuerdo y en un todo a las necesidades 

del cliente, el director técnico será el directamente responsable de llevar esta 

tarea a cabo con una frecuencia bimestral o antes si gerencia así lo requiere y 

realizara un informe el cual será presentado al gerente general. 

 

Como ya se ha mencionado anteriormente lo que será la diferencia entre las 

empresas constructoras del sector y constructora SAP ingenieros SAS, será la  

incorporación de huertas en las terrazas de las torres de vivienda de interés 

prioritario, se establecen controles por medio de encuestas de satisfacción a 

los habitantes de la urbanización y los que se vean directamente beneficiados 

por esta nueva aplicación cuyo objeto es ecológico y de generación empleo así 

como contribuir al beneficio económico de la sociedad más vulnerable, y así 

mismo una vez la empresa este posicionada en el mercado el área técnica 

seguirá en constante innovación y aplicación de nuevas tecnologías que sigan 

siendo insignia para la empresa. 

3.2.3 Controles Financieros  

 

Los controles que se establecen en esta área tienen como objetivo vigilar los 

procesos contables y de mercadeo de la constructora SAP ingenieros SAS, con 

el fin de realizar una mejora constante en la optimización de los recursos que 

se han dispuesto para las diferentes necesidades que tiene la compañía 

además de los recursos destinados para la ejecución de los proyectos, esta 

actividad será realizada por el director de esta área con una frecuencia 

bimestral  o antes si así lo decide gerencia el cual elaborara un informe y lo 

presentara ante el gerente general. 

 

Esta área se encargara de que los gastos siempre estén por debajo de los 

ingresos que registre la compañía, lo anterior con el objeto de que siempre 

haya utilidades y así mismo lograr realizar una proyección de estas, estos 
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datos serán reportados a gerencia y con estos se realizaran los respectivos 

balances para obtener el estado financiero de la empresa con el objeto de 

optimizar los recursos financieros y tomar decisiones que permitan que la 

constructora SAP ingenieros SAS sea estable. 

3.3 PRESUPUESTO DE OPERACIÓN  

 

Los presupuestos establecidos para la operación de Constructora SAP 

Ingenieros SAS están elaborados de acuerdo a lo siguiente: 

 

La contratación del personal se realizara por el modelo de contratación laboral 

denominado “contrato por obra o labor”, en donde el empleado gozara de todos 

los beneficios en cuanto a prestaciones legales. 

 

Una vez se detecte que el personal tiene habilidades que puedan ser usadas 

para la empresa a largo plazo se realizara un contrato denominado “contrato a 

término fijo”, el cual máximo se realizara durante tres veces. 

 

Por último si el empleado tiene cualidades que le permitan  a la empresa crecer 

debido a que es proactiva, propone soluciones rápidas y está comprometido 

con las políticas empresariales y contribuye con la implementación de todos los 

procesos de calidad, será incorporado a la compañía por medio de un contrato 

denominado “contrato a término fijo” en donde como cualquiera de las dos 

anteriores seguirá gozando de todas las prestaciones de ley y además de los 

beneficios en cuanto a préstamos que otorgue la empresa entre otros 

 

El presupuesto que se muestra en la tabla que sigue a continuación, son los 

costes mensuales en los que deberá incurrir la constructora SAP ingenieros 

cuando la compañía se encuentre posicionada en el mercado y este trabajando 

a un 100% de su capacidad. 

 

 



 
 

68 
 

Tabla 18. Presupuesto de Operación Constructora SAP Ingenieros S.A.S 
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Fuente. Propia 
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3.4 CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA  

3.4.1 Pasos para la constitución  

Para poder constituir una empresa en Colombia se deben seguir los pasos establecidos por la Cámara de Comercio de 

Bogotá (CCB), y en la figura que sigue a continuación se presentan de forma dinámica los pasos que se deben seguir para 

llegar a tener empresa formalizada. 

Figura 28. Pasos para la Constitución de la Empresa 

 
Fuente. Propia

PASO # 1 

TENER LA 
DOCUMENTACIO
N PARA REGISTRO 
COMO PERSONA 
JURIDICA ANTE 
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NUMERO DE 

IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA 

PASO# 3 

ELABORACION 
DEL 

DOCUMENTO DE 
CONSTITUCION 

DE LA SOCIEDAD 

PASO # 4 

FORMULARIOS 
REQUERIDOS 

PARA LA 
FORMALIZACION 
DE LA EMPRESA 

PASO # 5 

FORMALIZACION 
DE LA EMPRESA 
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Idea de negocio: La idea de negocio aborda el primer paso en el proceso que 

se debe seguir para constituir una empresa y surge de gestar una idea que se 

vea como una verdadera oportunidad futuro en donde se aprecie que sea 

estable, la cual se desarrolla de acuerdo a lo descrito en la aplicación del 

modelo de creación de empresa. 

 

Documentos necesarios para registrarse como persona jurídica ante la Cámara 

de Comercio de Bogotá: Consiste en el alistamiento de toda la documentación 

requerida y las consultas virtuales para poder llevar a cabo el registro como 

persona jurídica y esta documentación de acuerdo a lo solicitado por la CCB es 

la siguiente:  

 Original del documento de identidad. 

 Formulario del Registro Único Tributario (RUT). 

 Formularios disponibles en las sedes de la CCB o a través de este portal.  

 Formulario Registro Único Empresarial y Social (RUES). 

 Carátula única empresarial y anexos según corresponda (Persona Natural, 

Persona Jurídica, Establecimiento de comercio o Proponente). 

 Formulario registro con otras entidades. 

 

En cuanto a las consultas virtuales la CCB pide lo siguiente:  

 

 Nombre del establecimiento: si usted va a matricular un establecimiento de 

comercio, confirme que el nombre que quiere usar no se encuentre 

matriculado. Verificar nombre del establecimiento. 

 Consulta de marca. 

 Actividad  de acuerdo al nuevo código CIIU. 

 Uso del suelo el cual se debe revisar en la Secretaría Distrital de Planeación. 

 Consulta tipo de sociedad 

http://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes
http://www.ccb.org.co/Preguntas-frecuentes/Inscripciones-y-Renovaciones/Matricula-Mercantil/Renovacion-Matricula-Mercantil/Formulario-Registro-Unico-Empresarial-y-Social-RUES
http://camara.ccb.org.co/documentos/8341_formularioadicionalregistrosotrasentidades.pdf
http://aplicax.ccb.org.co/ccbconsultas/consultas/RUE/consulta_empresa.aspx
http://www.crearempresa.com.co/Consultas/ConsultaMarca.aspx
http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/
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Al constituir una empresa conforme a las principales formas jurídicas previstas 

en la  legislación para el ejercicio de cualquier actividad económica, las 

actividades económicas en las que estará inscrita Constructora SAP Ingenieros 

SAS son: 

 

Tabla 19. Actividades Económicas para la Empresa 

 
Fuente. Propia 

 

El Número de Identificación Tributaría (NIT):constituye el código de 

identificación de los inscritos en el Registro Único Tributario (RUT): Este 

registro es administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) y puede realizarse en la CCB para ello se solicitan los siguientes 

documentos: fotocopia de documento de identidad de quien realiza el trámite y 

cédula en original del representante legal de la persona que se matricula, 

formulario borrador del RUT el cual debe contener la anotación “Para trámite en 

Cámara” con huella dactilar de quien hace la solicitud, fotocopia de un recibo 

de servicio público domiciliario.  

 

Elaboración del documento de constitución de la sociedad: esto debido a que 

no siempre se constituye el mismo tipo de empresa, para  este caso y como se 

ha visto en apartes anteriores el tipo de empresa que se constituyó es una 

Sociedad por Acciones Simplificada (SAS), la cual esta legislada por la Ley 

1258 de 2008 en ella se establecen los parámetros a seguir en la organización 

de este tipo de empresas. 

 

ACTIVIDAD

SECCION F CONSTRUCCION F CONSTRUCCION F CONSTRUCCION M
Actividades profesionales, 

científicas y técnicas

DIVISION 41
CONSTRUCCION DE 

EDIFICIOS
43

Actividades especializadas para 

la construcción de edificios y 

obras de ingenieria civil

43

Actividades especializadas para la 

construcción de edificios y obras 

de ingenieria civil

71

Actividades de arquitectura e 

ingeniería; ensayos y analisis 

tecnicos

GRUPO 411
CONSTRUCCION DE 

EDIFICIOS
433

Terminación y acabado de 

edificios y obras de ingeniería 

civil

439

Otras actividades especializadas 

para la construcción de edificios y 

obras de ingeniería civil

711

 Actividades de arquitectura e 

ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica

CLASE 4111
CONSTRUCCION DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES
4330

Terminación y acabado de 

edificios y obras de ingeniería 

civil

4390

Otras actividades especializadas 

para la construcción de edificios y 

obras de ingeniería civil

7110

 Actividades de arquitectura e 

ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica

PRINCIPAL SECUNDARIA OTRAS 1 OTRAS 2

ACTIVIDADES ECONOMICAS DE ACUERDO AL CIIU PARA CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS SAS
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Figura 29. Esquema Constitución de una Empresa S.A.S. 

 
Fuente. Propia. 

 

 

Los pasos que se describen en la figura anterior se describirán de forma amplia 

y suficiente, información que está basada en documentos de la cámara de 

comercio de Bogotá (CCB) denominado “el ABC de las sociedades por 

acciones simplificadas”. 

 

Aspectos generales: Este tipo de empresa puede ser constituida por una o 

varias personas de acuerdo a lo siguiente: a) Mediante documento privado por 

sus signatarios (parágrafo 1 artículo 5º Ley 1258 de 2008) y b) Mediante 

Escritura Pública, en caso de que se aporten inmuebles, (Parágrafo 2° artículo 

5°). 

 

Control de Legalidad de las cámaras de comercio: Las cámaras de comercio 

realizarán la verificación de los requisitos que exige la Ley (artículo 5°) para la 

constitución de la sociedad. Si falta alguno de estos requisitos, se abstendrán 

de inscribir el documento de constitución (artículo 6º). 

Requisitos del documento de constitución: a) nombre, documento identidad y 

domicilio de accionistas, b) razón social seguida de las palabras: sociedad por 

acciones simplificada o S.A.S., c) domicilio principal y sucursales (en caso de 

tenerlas), d) término de duración, el cual puede ser indefinido, e) enunciación 

de actividades principales, se puede establecer que la sociedad podrá realizar 

cualquier actividad comercial o civil lícita, f) capital autorizado, suscrito y 
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pagado, g) forma de administración, h) nombre, identificación y facultades de 

los administradores, se debe designar, cuando menos un representante legal.  

Al documento de constitución debe adjuntarse las cartas de aceptación 

indicando el número de identificación de las personas designadas como 

representantes legales, miembros de junta directiva y revisor fiscal designados 

en el documento de constitución. 

 

Características del Registro y certificación: El registro es constitutivo, una vez 

inscrita, forma una persona distinta de los socios. Mientras no se inscriba, si es 

pluripersonal, funciona como sociedad de hecho y si es unipersonal, el 

accionista responde personalmente por las obligaciones contraídas. Efectuado 

el registro EN DEBIDA FORMA no podrá impugnarse el contrato. La existencia 

de la S.A.S. y las cláusulas estatutarias se probarán con certificación de la 

Cámara de Comercio. 

 

Registro Matricula Mercantil CCB: Este paso aborda la presentación de la 

documentación ante cualquiera de las sedes de las cuales dispone la Cámara 

de Comercio de Bogotá en donde se deben cancelar los derechos de matrícula 

correspondientes. 

3.4.2 Pasos Inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 

Constructora S.A.P Ingenieros  

 

El registro único de proponentes RUP, creado originalmente por la ley 80 de 

1993, modificada por la ley 1150 de 2007, es uno de los registros que el estado 

delego en las cámaras de comercio por virtud de la ley, el cual brinda un nuevo 

esquema que permite centralizar la información de los proponentes y unifica la 

reglamentación sobre la materia.  

 

Las características inicialmente establecidas de este registro fueron: i) unificar 

la reglamentación  y la información de todos los registros de proponentes que 

existían a nivel nacional, departamental y municipal; ii) simplificar las tareas de 

los contratistas en sus trámites frente a la administración y iii) Dar la mayor 

transparencia al proceso de inscripción. 
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De acuerdo con la  Ley 1150 de 2007  todas las personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que aspiren 

a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en 

el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la cámara 

de comercio con jurisdicción en su domicilio principal.  

 

Para el Registro Único de Proponentes se debe inscribir, renovar y actualizar la 

inscripción en los siguientes pasos: 

 

 Solicitar la clave virtual si aún no la tiene, en la página oficial de la cámara de 
comercio (http://www.ccb.org.co/Inscripciones-y-renovaciones/Registro-
Unico-de-Proponentes) 

 Diligenciar el formulario del RUP a través de nuestra página web o adquirirlo en 
cualquiera de las sedes de la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 Adjuntar la documentación que acredita la información suministrada en el 
formulario.  

 Cancelar los derechos conforme a las tarifas que establezca el Gobierno 
Nacional.  

 Dirigirse a la Cámara de Comercio de su domicilio o realizar todo el proceso 
RUP a través de nuestro servicio virtual. 

 

El proponente que no se encuentre inscrito en el Registro Único de 

Proponentes podrá inscribirse en el momento que lo considere conveniente. 

Para realizar este trámite, el proponente puede ingresar aquí para hacerlo de 

forma virtual o en cualquier sede de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

anexando los documentos exigidos en el Decreto 1082 de 2015  que sustituyó 

el Decreto 1510 de 2013. 

 

3.4.3  Generalidades de Constructora S.A.P Ingenieros S.A.S 

 

Misión 

 

CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS S.A.S  es una empresa de  servicios de 

construcción en el ámbito de la vivienda de interés prioritario (VIP), cuya misión 

es satisfacer las necesidades de residencia a través del diseño de soluciones 

de vivienda sostenibles con la innovación de cubiertas verdes en las modo de 

huertas urbanas que apelan a la arquitectura; lo anterior dando cumplimiento a 

los estándares de calidad, generando con ello relaciones basadas en 

profesionalismo, buscando respetar la legislación medioambiental y laboral 

http://www.ccb.org.co/content/download/3036/38259/file/Ley%201150%20de%202007.pdf
http://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes
http://linea.ccb.org.co/rup/Forms/SeleccionTramiteInscripcion.aspx
http://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes
http://www.ccb.org.co/content/download/7354/99895/file/Decreto%201082%20del%2026%20de%20mayo%20de%202015_3.pdf
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junto con toda aquella que tenga relación con el quehacer de la organización y 

orientados siempre hacia el desarrollo de nuestra gente. 

 

Visión 

 

CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS S.A.S busca  ser una empresa líder en 

el sector de la construcción sostenible y de la comercialización de viviendas de 

interés prioritario  a nivel nacional, con capacidad de competir exitosamente en 

el mercado, con un equipo comprometido, generando productos sociales, 

sostenibles e innovadores que satisfagan las necesidades de los clientes, con 

altos estándares de calidad, cumplimiento, y contribuyendo al desarrollo del 

país. 

Objetivos Constructora SAP Ingenieros S.A.S 

 

 Satisfacer a los clientes a través de la entrega oportuna y la calidad de 

nuestros proyectos, ofreciendo soluciones de vivienda sostenible, 

ambiental y prioritaria que satisfagan sus necesidades básicas. 

 

 Mejorar la calidad de vida de nuestros clientes ofreciendo una vivienda 

segura que cumpla con todos los estándares de calidad. 

 

 Implementar procesos constructivos que sean favorables con el medio 

ambiente y el entorno. 

 

 Capacitar integral y permanente al personal en la implementación de 

sistemas de calidad, mejoramiento de servicios y productos que ofrece 

la empresa. 
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ANEXOS 

Anexo A. Registro de imágenes del apartamento tipo renderizado 

 

 SEMISOTANO 
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 PISO 1 
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 PISO TIPO 
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 CUBIERTA 
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 MODELO TIPO TORRE 
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 PLANTA 
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Anexo B. PRESUPUESTO Y GASTOS 

 
 

 

 

 

 

Area x unid (m2) 50 Duración aprox (mes) 6

Costo x m2 539,277$              Costo fijo obra 230,878,370$      

SMLV 689,454$              Costo fijo*Unidad 9,619,932$           

Precio de venta 48,261,780.00$  $ necesidad de venta (mes) 87,128,044.59$  

Valor antes AIU 43,090,875.00$  venta mensual necesaria (un) 2

AIU (12%) 5,170,905$           

Ganancia neta 21,314,608.80$  

% Ganancia 44.16%

Costos fijos 38,479,728$        
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Anexo C. Estructura Unidades de Trabajo, Constructora SAP ingenieros SAS 

 

Denominación del Cargo: Gerente General

5.    Procesos e indicadores.

COMPETENCIAS

El profesional que aspire al cargo de Gerente General deconstructora SAP ingenieros SAS.,

debe poseer competencias en liderazgo, capacidad de relacionamiento, orientación al logro,

habilidad de negociación, planeación y organización, pensamiento estratégico, autonomía,

iniciativa, recursividad y trabajo en equipo.

PERFIL DEL CARGO

4.    Gestión Comercial.

CONOCIMIENTOS

1.    Planes de Negocio.

2.    Gerencia y evaluación de proyectos.

3.    Compañías de Constructoras.

4.    Herramientas de Office y software para la planeación y control de obra.

Profesional en Ingeniería, Administración, Economía o afines. Postgrado en temas

relacionados con Finanzas, Administración, Gerencia, Planeación o gerencia de Proyectos. En

caso de no poseer título de postgrado se permite hacer un equivalente si se acreditan siete (7)

años de experiencia especifica.

EXPERIENCIA

Acreditar siete (7) años de experiencia en cargos de gerencia de empresas constructoras, 

donde se evidencie:

1.    Formulación y Control de Normatividad, procesos y políticas para ejecución de obras 

civiles.

2.    Administración de recursos humanos, financieros informativos y presupuestales.

3.    Diseño y ejecución de planes estratégicos para la consecución de proyectos.

EDAD

Mayor de treinta años

ESTUDIOS
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Denominación del Cargo: Gerente General
I.   Junta de Socios

II.   Gerencia General

Jefe Inmediato: Reporta a la Junta de Socios

1.   Departamento Administrativo

Supervisa a: 2.   Departamento Técnico

3.   Departamento Financiero

7.          Mide continuamente la ejecución de los proyectos y compara los resultados reales con los planes y 

estándares de ejecución (autocontrol y Control de Gestión).

MANUAL DE FUNCIONES

1.          Lidera el proceso de planeación estratégico de Constructora SAP Ingenieros SAS., determinando los 

factores  críticos  de  éxito,  estableciendo  los  objetivos   y  metas  específicas  de  la      empresa.

2.      Desarrolla estrategias para alcanzar los objetivos y metas propuestas.

3.        Desarrolla planes de acción a corto, mediano y largo plazo, para volver operativos los objetivos, 

metas y estrategias de la empresa.

4.        Prepara descripciones de tareas y objetivos individuales para cada área funcional deConstructora 

SAP Ingenieros SAS

5.      Ejerce un liderazgo dinámico.

6.          Desarrolla un ambiente de trabajo que motive positivamente al activo humano deConstructora SAP 

Ingenieros SAS

B. FUNCIONES SECUNDARIAS

1.        Ejerce autoridad funcional sobre el resto de cargos que hacen parte de Constructora SAP Ingenieros 

SAS.

2.          Actúa  como  soporte  de  la  empresa  a  nivel  general,  con  conocimientos  del  área   técnica.

3.            Es la imagen de la empresa en el ámbito externo, provee de contactos y relaciones empresariales a 

Constructora SAP Ingenieros SAS., con el objetivo de establecer negocios continuamente.

4.        Su objetivo principal es el de crear un valor agregado en base a los productos y servicios que ofrece 

Constructora SAP Ingenieros SAS., maximizando continuamente los activos de la empresa.

C. OTRAS FUNCIONES

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel de Organización:

II. COMPETENCIAS FUNCIONALES

A. FUNCIÓN PRINCIPAL

El Gerente General de Constructora SAP Ingenieros SAS., actúa como representante legal de la empresa,

fija las políticas operativas, administrativas y de calidad con base a los parámetros fijados desde la

constitución de la empresa. Es responsable ante la junta de socios por los resultados de las operaciones

y el desempeño de Constructora SAP Ingenieros SAS., así como junto con los demás directivos

funcionales planea, dirige y controla las actividades de la empresa.
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Denominación del Cargo: Director Administrativo

5.  Procesos de calidad.

COMPETENCIAS

El profesional que aspire al cargo de Director Administrativo de Constructora SAP

ingenieros SAS., debe poseer competencias técnicas, administrativas, gerenciales,

en relaciones humanas, creativas, analíticas, estratégicas, en servicio al cliente,

negociativas, en trabajo en equipo, en identificación de oportunidades y riesgo, así

como la solución de problemas, procesos y procedimientos.

PERFIL DEL CARGO

CONOCIMIENTOS

1.  Elaboración de planes, programas y proyectos.

2.  Administración de recursos humanos

3.  Contratación pública.

4.  Herramientas de Office y software para la planeación y control de obra.

Profesional en Ingeniería, Arquitectura, Administración, Economía o afines.

Postgrado en temas relacionados con Administración. En caso de no poseer título

de postgrado se permite hacer un equivalente si se acreditan cinco (5) años de

experiencia adicional  a la solicitada.

EXPERIENCIA

Acreditar cinco (5) años de experiencia en cargos de dirección administrativa de 

empresas constructoras, donde se evidencie:

1.  Gestión de procesos en implementación de calidad.

2.  Administración de recursos humanos y presupuestales.

3.  Conocimientos de contratación pública

EDAD

Mayor de 25  años 

ESTUDIOS
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Denominación del Cargo: Director Administrativo
I.      Junta de Socios

Nivel de Organización: II.     Gerencia General

III.   Departamento Administrativo

Jefe Inmediato: Reporta a la Gerencia General

1.   División de Presupuesto y Control de Obra

Supervisa a: 2.   División de Licitaciones y Contratación

3.   División de Talento Humano

4.   División de Coordinación de Calidad

3.   Planea, vigila y evalúa las funciones, los planes y los programas de trabajo de las 

Divisiones que integran el Departamento Administrativo.

MANUAL DE FUNCIONES

2.      Optimiza el recurso humano, por medio de la aplicación de las técnicas administrativas

adecuadas a las circunstancias y a las necesidades del Departamento.

3.    Atiende los lineamientos e instructivos de operación, establecidos por la Gerencia

General y cumple con las disposiciones contenidas en los reglamentos y manuales de

Constructora SAP ingenieros SAS.

4.    Coordina las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo auditorías implementadas

por la Gerencia de Constructora SAP ingenieros SAS.

C. OTRAS FUNCIONES

1.     Coordina la elaboración de las actas de entrega y recepción de gestión de las diferentes 

divisiones que integran el Departamento Administrativo.

2.    Participa en la elaboración y actualización de los manuales de Constructora SAP 

ingenieros SAS., y de los manuales de procedimientos del Departamento Administrativo.

I. IDENTIFICACIÓN

II. COMPETENCIAS FUNCIONALES

A. FUNCIÓN PRINCIPAL

El Director Administrativo de Constructora SAP ingenieros SAS., administra eficientemente el

talento humano, el área de presupuestos y control de obra, así como el área de licitaciones y

contratos, empleando lineamientos de calidad proporcionando los servicios generales de

apoyo, de acuerdo a los programas de trabajo de las diferentes divisiones que integran el

Departamento, cumpliendo con las políticas establecidas por Constructora SAP ingenieros 

B. FUNCIONES SECUNDARIAS

1.    Se responsabiliza ante el Gerente General de la planeación, organización, dirección y

control de los servicios administrativos, sugiriendo las medidas necesarias para mejorar su

funcionamiento.
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Denominación del Cargo: Director Financiero

COMPETENCIAS

El profesional que aspire al cargo de Director Financiero de Constructora SAP

ingenieros SAS., debe poseer competencias para gestionar los recursos económicos

de la empresa, de tal forma que estos sean empleados de manera eficiente,

competencias de supervisión de la preparación de los estados financieros.

PERFIL DEL CARGO

CONOCIMIENTOS

1.   Formulación, evaluación técnico - económica y administración de proyectos.

2.   Dominio de sistemas de control de gestión financiera.

3.   Manejo de herramientas estadísticas.

4.   Finanzas, contabilidad, gestión de costos, presupuestos y gestión de caja.

5.   Gestión de procesos.

Profesional en Administración, Economía o afines. Postgrado en temas relacionados

con Finanzas. En caso de no poseer título de postgrado se permite hacer un

equivalente si se acreditan cinco años de experiencia adicional a la solicitada.

EXPERIENCIA

Acreditar cinco (5) años de experiencia en cargos de dirección financiera de empresas 

constructoras, donde se evidencie:

1.   Gestión de procesos para la optimización de recursos.

2.   Aplicación de técnicas enfocadas al logro de objetivos y al cumplimiento de metas 

de eficiencia.

EDAD

Mayor de 25  años 

ESTUDIOS
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Denominación del Cargo: Director Financiero

I.      Junta de Socios

II.     Gerencia General

III.   Departamento Financiero

Jefe Inmediato: Reporta a la Gerencia General

1.   División Contable

2.   División de Mercadeo

2.     Se encarga de todos los temas administrativos relacionados con recursos humanos, nómina, 

préstamos, descuentos, vacaciones, etc.

3.     Maneja la relación directa con Bancos (obtención y renovación de préstamos y transacciones 

en moneda extranjera, etc.)

4.   Analiza los flujos de efectivo producidos en la operación de Constructora SAP ingenieros 

SAS.

5.     Interactúa con los otros departamentos para que la empresa opere de manera eficiente todas 

las decisiones que tengan implicaciones financieras que deban ser consideradas.

MANUAL DE FUNCIONES

Nivel de Organización:

Supervisa a:

1.    Supervisa y efectúa el análisis de los diferentes estados financieros, para optimizar los 

activos de Constructora SAP ingenieros SAS.

2.    Fija los objetivos y características especiales de la Contabilidad de Constructora SAP 

ingenieros SAS.

3.       Analiza la cantidad de inversión necesaria para alcanzar las metas esperadas en los 

proyectos, decisiones aquellas que generan movimientos al balance general (activos).

4.       Ayuda a la toma de decisiones específicas y a elegir las fuentes y formas alternativas de 

fondos para financiar las inversiones.

C. OTRAS FUNCIONES

1.     Vincula a la empresa con los mercados de dinero y capitales, ya que en ellos es en donde se 

obtienen los fondos y en donde se negocian los valores de la empresa, siempre con autorización 

previa del Gerente General.

I. IDENTIFICACIÓN

II. COMPETENCIAS FUNCIONALES

A. FUNCIÓN PRINCIPAL

El Director Financiero de Constructora SAP ingenieros SAS., garantiza que se lleve en forma

adecuada y de acuerdo a las normas legales, toda la contabilidad de la empresa, permitiendo que

esta sirva como instrumento para la toma de decisiones y cumplimiento de las metas, objetivos y

políticas de Constructora SAP ingenieros SAS. El Director Financiero formula objetivos orientados 

a la construcción de estrategias que creen un buen manejo de los recursos financieros para

alcanzar beneficios en pro de la empresa.

B. FUNCIONES SECUNDARIAS
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Denominación del Cargo: Director Técnico

4.   Finanzas, contabilidad, gestión de costos, presupuestos y gestión de caja.

5.   Gestión de proyectos.

COMPETENCIAS

El profesional que aspire al cargo de Director Técnico de Constructora SAP

ingenieros SAS., debe poseer competencias para formular, evaluar y gestionar

proyectos en las áreas de vías y transporte, hidráulica, geotecnia y estructuras.

PERFIL DEL CARGO

2.   Aplicación de técnicas enfocadas al logro de objetivos y al cumplimiento de 

metas de eficiencia en cada área matricial de la ingeniería civil.

CONOCIMIENTOS

1.   Formulación, evaluación técnico - económica de procesos puntuales de cada 

área matricial de la ingeniería civil.

2.   Relaciones públicas.

3.   Manejo de software constructivos.

Profesional en Ingeniería, Arquitectura o afines. Postgrado en temas relacionados

con gestión de proyectos. En caso de no poseer título de postgrado se permite

hacer un equivalente si se acreditan tres (3) años de experiencia adicional a la

solicitada.

EXPERIENCIA

Acreditar cinco (5) años de experiencia en cargos de dirección de gestión de 

proyectos de empresas constructoras, donde se evidencie:

1.   Gestión de procesos para la consecución de proyectos.

EDAD

Mayor de 25  años 

ESTUDIOS
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Denominación del Cargo: Director Técnico
I.      Junta de Socios

Nivel de Organización: II.     Gerencia General

III.   Departamento Técnico

Jefe Inmediato: Reporta a la Gerencia General

1.   División de Gestión de Proyectos

2.   División de Ingeniería

C. OTRAS FUNCIONES

1.      Es el responsable de atender al cliente cuando lo requiera, asignándole un especialista

del área para resolver el problema presentado por el cliente, considerando que la atención se

debe atender en el menor tiempo posible.

2.    Desarrolla estrategias para alcanzar los objetivos y metas propuestas por Constructora

SAP ingenieros SAS.

3.      Tiene total autoridad en el manejo del personal a su cargo, autoriza la contratación de

personal temporal para proyectos, contratación de personal definitivo junto con la gerencia

general.

MANUAL DE FUNCIONES

B. FUNCIONES SECUNDARIAS

1.     El Director Técnico elabora un bosquejo del proyecto con los datos proporcionados por el 

cliente para que los coordinadores de área puedan ejecutar el proyecto.

2.         Realiza la presentación del proyecto junto con su presupuesto, además se encarga de 

la negociación con el cliente en cuento a costos y formas de pago.

3.         Es el encargado de realizar la planificación de materiales y tiempo de entrega de todos 

los proyectos.

4.     El Director Técnico se encarga de la supervisión del proyecto.

I. IDENTIFICACIÓN

Supervisa a:

II. COMPETENCIAS FUNCIONALES

A. FUNCIÓN PRINCIPAL

El Director Técnico de Constructora SAP ingenieros SAS., tiene a su cargo el manejo del

departamento técnico dentro del que se incluye la elaboración y supervisión de proyectos,

así como también brinda servicio en todas las áreas de la ingeniería y a los clientes con la

correcta utilización de los productos. De otra parte planea y ejecuta cualquier cambio,

modificación o mejora dentro del departamento con la finalidad de obtener mejores

resultados.
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Anexo D. Formatos registro de resultados –Proceso de Selección-, Constructora SAP 
Ingenieros SAS 

 

 

CARGO:   

DOCUMENTO No. 1 "PERFIL DEL CARGO"

DEDICACIÓN:   

R
E

G
IS

T
R

O

R
E

G
IS

T
R

O

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA HABILIDADES
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FECHA DE PRIMERA 

ENTREVISTA

PUNTUALIDAD B R M B R M

PRESENTACION 

PERSONAL
B R M B R M

FACILIDAD DE 

EXPRESION
B R M B R M

SE AJUSTA AL PERFIL B R M B R M

ACEPTABLES MOTIVOS 

DE RETIRO DE LOS 

CARGOS ANTERIORES

B R M B R M

VERIFICACION DE 

REFERENCIAS
FECHA

SOLICITUD DE 

CERTIFICADOS
FECHA

RECHAZADO

APROBACION INGRESO FECHA DE INGRESO FIRMA DE AUTORIZACION

RESPONSABLE  PRIMERA ENTREVISTA RESPONSABLE  SEGUNDA ENTREVISTA

ASPECTOS A CALIFICAR OBSERVACIONES

ACEPTACIÓN DEL INGRESO

RESPONSABLE OBSERVACION

RESPONSABLE OBSERVACIONES

RESPONSABLE OBSERVACIONES

VERIFICACION DE INFORMACIÓN

primera 

entrevista

segunda 

entrevista

PRESUPUESTO DISPONIBLE CARGO AL QUE ASPIRA

PERFIL QUE SE SOLICITA

ENTREVISTA

FECHA DE SEGUNDA 

ENTREVISTA

DOCUMENTO No. 2 "FORMATO DE SOLICITUD INGRESO DE PERSONAL"
FECHA DE LA SOLICITUD    No.

RESPONSABLE DE LA SOLICITUD



 
 

96 
 

 

 

 

FECHA DE 

ELABORACIÓN

OBSERVACIONES:

CUMPLE CON EL PERFIL

NO CUMPLE CON EL PERFIL

OBTENCIÓN DE TÍTULOS EXPERIENCIA HABILIDADES
FORMACIÓN ACADÉMICA 

FORMACION
R

E
G

IS
T

R
O

R
E

G
IS

T
R

O

DOCUMENTO No. 3 "EVALUACIÓN DE PERSONAL"

CARGO A EVALUAR NOMBRE

DOCUMENTO No. 4 "LISTADO DE ASISTENCIA 

INDUCCIÓN"
OBJETIVO:   

ASISTENCIA

OBSERVACIONES:

FECHA NOMBRE CARGO FIRMA
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FECHA

NOMBRE

CARGO

B D E

CUMPLIMENTO

PRESENTACION 

PERSONAL

CONOCIMIENTO  DE 

SU CARGO

APORTE A LA 

ORGANIZACIÓN

COMUNICACIÓN

RELACION 

INTERPERSONAL

DESEMPEÑO 

LABORAL

MANEJO DE 

SISTEMAS

B D E

EQUIPO Y 

HERRAMIENTAS

HA RECIBIDO 

COLABORACION

INSTALACIONES 

APROPIADAS

APOYO A SUPERACION 

PERSONAL

BIENESTAR

PRESTAMOS

PERMISOS

INCENTIVOS

B D E

CONOCIMIENTO DEL 

PROCESO

CONOCE LA POLITICA 

Y OBJETIVOS

DISPOSICION PARA 

IMPLEMENTACION

ORGANIZACIÓN Y 

CONOCIMIENTO DE 

REGISTROS DE 

CALIDAD

COLABORACION PARA 

AUDITARLO

E = 5

B = 3

D = 2

AMBIENTE DE 

TRABAJO

CUMPLIMIENTO
OBSERVACIONES

FORMACION
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

DOCUMENTO No. 5 "EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO"

HABILIDADES
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES
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Anexo E. Ejemplo Proceso de Selección de Talento Humano. 

 

 Se identifica la vacante, para lo cual se diligencia el Documento No. 1 “Perfil de Cargo”. 

 

 

 

 Se inicia el proceso de reclutamiento, con la publicación a través de la prensa y 

mediante páginas web los anuncios de empleo como se muestra a  continuación,  para 

lo cual se recibieron dos (2) hojas de vida: 

 

CARGO:   

Tecnologo en topografia o ingeniero 

topografico

Acreditar experiencia minima de dos 

(2) años en ejecucion de obra, 

replanteo de ejes, localizacion y 

levantamientos topograficos en 

general

1. Conocimieto de software de 

topografia.                                    

2.  Buen manejo de personal.         

3. Excelente manejo de equipos 

topograficos

DOCUMENTO No. 1 "PERFIL DEL CARGO"

DEDICACIÓN:   
R

E
G

IS
T

R
O

R
E

G
IS

T
R

O

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA HABILIDADES

 

Empresa Constructora requiere 

tecnólogo o profesional para el cargo de 

topógrafo: 

 

Tecnólogo en topografía o 

ingeniero topográfico, 

  

Con dos (2) años de experiencia en cargos 

relacionados construcción de vivienda. 
 

Interesados enviar Hoja de Vida al correo 

electrónico Web 

http://constructorasap.wix.com/emprendimiento 
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HOJA DE VIDA NUMERO 1 
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HOJA DE VIDA NUMERO 2 
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HOJA DE VIDA NUMERO 3 
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 Posterior al cierre de la etapa de reclutamiento, se preseleccionan las hoja de 

vida recibidas, dejando las que mejor se ajusten al perfil buscado, paro lo que se 

diligencia el Documento No. 3 “Evaluación de Personal”. 

 

 

  

FECHA DE 

ELABORACIÓN: 10-02-16

OBSERVACIONES:

CUMPLE CON EL PERFIL

NO CUMPLE CON EL PERFIL

FECHA DE 

ELABORACIÓN: 10-02-16

OBSERVACIONES:

CUMPLE CON EL PERFIL

NO CUMPLE CON EL PERFIL

FECHA DE 

ELABORACIÓN: 10-02-16

OBSERVACIONES:

CUMPLE CON EL PERFIL

NO CUMPLE CON EL PERFIL

Tecnologo en topografia  

universidad distrital Francisco Jose 

de Caldas

Se evidencia en la hoja 

de vida
18 años

Experiencia en campo y en oficina

CARGO A EVALUAR: Topografo NOMBRE: Alexander Ospina

FORMACIÓN ACADÉMICA 

FORMACION

R
E

G
IS

T
R

O OBTENCIÓN DE TÍTULOS EXPERIENCIA

R
E

G
IS

T
R

O HABILIDADES

Tecnologo en topografia  

universidad distrital Francisco Jose 

de Caldas

no se evidencia en la 

hoja de vida
23 años

Experiencia netamente en campo

FORMACIÓN ACADÉMICA 

FORMACION

R
E

G
IS

T
R

O OBTENCIÓN DE TÍTULOS EXPERIENCIA
R

E
G

IS
T

R

O HABILIDADES

OBTENCIÓN DE TÍTULOS EXPERIENCIA HABILIDADES
FORMACIÓN ACADÉMICA 

FORMACION

Experiencia netamente en campo

CARGO A EVALUAR: Topografo NOMBRE: Juan Pablo Bohorquez

R
E

G
IS

T
R

O

R
E

G
IS

T
R

O

Tecnologo en topografia  

universidad distrital Francisco Jose 

de Caldas

no se evidencia en la 

hoja de vida
10 años

DOCUMENTO No. 3 "EVALUACIÓN DE PERSONAL"

CARGO A EVALUAR: Topografo NOMBRE: Alexander Ospina

c

c

c
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 Una vez preseleccionado el o los aspirantes que más se acoplen al perfil 

solicitado, se continúa con la etapa de la Entrevista, en donde se cita al 

aspirante y se diligencia el Documento No. 2 “Formato de Solicitud Ingreso de 

Personal”. 
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 Luego de establecer la aprobación de ingreso del empleado, se realiza el 

proceso de contratación. 

 

CONTRATO INDIVIDUAL  DE TRABAJO  DE DURACIÓN POR LA LABOR CONTRATADA 

FECHA DE PRIMERA 

ENTREVISTA

PUNTUALIDAD B R M B R M

PRESENTACION 

PERSONAL
B R M B R M

FACILIDAD DE 

EXPRESION
B R M B R M

SE AJUSTA AL PERFIL B R M B R M

ACEPTABLES MOTIVOS 

DE RETIRO DE LOS 

CARGOS ANTERIORES

B R M B R M

FECHA

15/03/2016

FECHA

15/03/2016

RECHAZADO

NA

APROBACION INGRESO

AUTORIZADO

FECHA DE INGRESO FIRMA DE AUTORIZACION

155-03-2016 JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS

RESPONSABLE  PRIMERA ENTREVISTA:             JOSE LUIS 

TRUJILLO BOLAÑOS
RESPONSABLE  SEGUNDA ENTREVISTA: NA

ASPECTOS A CALIFICAR OBSERVACIONES

VERIFICACION DE 

REFERENCIAS

SOLICITUD DE 

CERTIFICADOS
JOSE LUIS TRUJILLO satisfactorio

ACEPTACIÓN DEL INGRESO

RESPONSABLE OBSERVACION

JOSE LUIS TRUJILLO NA

RESPONSABLE OBSERVACIONES

JOSE LUIS TRUJILLO satisfactorio

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Llego media hora antes

No vino en traje

Se expresa muy bien

Si

Se aprecia que siempre es por superacion profesional pero se 

compromete a culminar las actividades encomendadas

VERIFICACION DE INFORMACIÓN

primera 

entrevista

segunda 

entrevista

PRESUPUESTO DISPONIBLE CARGO AL QUE ASPIRA: $ 1´8 0 0 .0 0 0 .0 0

PERFIL QUE SE SOLICITA

ENTREVISTA

15/03/2016
FECHA DE SEGUNDA 

ENTREVISTA
NA

TOPOGRAFO PARA ACTIVIDADES DE CAMPO Y OFICINA

DOCUMENTO No. 2 "FORMATO DE SOLICITUD INGRESO DE PERSONAL"
FECHA DE LA SOLICITUD: 15 - 0 3 - 2 0 16

RESPONSABLE DE LA SOLICITUD

JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS
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NOMBRE DEL EMPLEADOR JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS 

IDENTIFICACION 1.032.374.628 

DIRECCION Calle 36A sur N°1B-24 Bogotá D.C. 

TELEFONO Fax 3125352876 / (1) 2076911 3165344332 

NOMBRE DEL EMPLEADO JAIR LAVERDE SIERRA 

IDENTIFICACION 79.739.272 de Bogotá 

DIRECCION CALLE 6 SUR # 78q-58 TORRE F2 APTO 

101 

TELEFONO 3102415588 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO Bogotá, 27 de Noviembre de 1975 

OFICIO QUE DESEMPEÑARA Topógrafo 

SALARIO  $ 1´800,000.oo 

PAGADERO mensual 

FECHA DE INICIACIÓN DE LABORES 16/03/2016 

LUGAR DONDE A SIDO CONTRADADO Y DONDE 

SE DESEMPEÑARAN LAS LABORES 
BOGOTA(COLOMBIA 

 

Entre el empleador y el trabajador, de las condiciones ya dichas, identificados como aparece al 
pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de trabajo, regido, además, por 
las siguientes cláusulas: 
 
1: El empleador contrata los servicios personales del trabajador y éste se obliga: a) A poner al 
servicio del empleador toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva, en el 
desempeño de las funciones propias del oficio mencionado y en las labores anexas y 
complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e instrucciones que le imparta el 
empleador o sus representantes, y b) A no prestar directa ni indirectamente servicios laborales a 
otros empleadores, ni a trabajar por cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia de este 
contrato. 
 
2: El empleador pagará al trabajador por la prestación de sus servicios el salario indicado, 
pagadero en las oportunidades señaladas arriba. Dentro de este pago se encuentra incluida la 
remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los Capítulos I y II del Título 
VII del Código Sustantivo del trabajo.  
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3: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en día domingo o festivo en lo 
que legalmente debe concederse descanso, se remunerará conforme a la Ley, así como los 
correspondientes recargos nocturnos. Para el reconocimiento y pago del trabajo suplementario, 
dominical o festivo, el empleador o sus representantes deben autorizarlo previamente por 
escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable, 
deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al empleador o a sus 
representantes. El empleador en consecuencia no reconocerá ningún trabajo suplementario o en 
días de descanso legalmente obligatorio que no haya sido autorizado previamente o avisado 
inmediatamente, como queda dicho. 
 
 
4: El trabajador se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro de las horas 
señaladas por el empleador, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de horario cuando lo estime 
conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse las horas de la 
jornada ordinaria en la forma prevista en el artículo 164 del Código sustantivo del trabajo, 
modificado por el Art. 23 de la Ley 50/90 teniendo en cuenta que los tiempos de descanso entre 
las secciones de la jornada no se computan dentro de la misma, según el artículo 167 ibídem. 
 
 
5: La duración del presente contrato está determinada por la obra o la labor contratada, la cual 
se determinó específicamente arriba. Sin embargo, los dos primeros meses del presente 
contrato son en período de prueba y, por consiguiente, cualquiera de las partes podrá terminarlo 
unilateralmente, en cualquier momento durante dicho periodo. 
  
6:  Son justas causas para poner término a este contrato, las enumeradas en el artículo 7  del 
Decreto 2351/65, y además, por parte del empleador, las siguientes faltas que para el efecto se 
califican como graves: a) violación por parte del trabajador de cualquiera de sus obligaciones 
legales, contractuales o reglamentarias; b) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa 
suficiente a juicio del empleador, por dos veces dentro de un mismo mes del calendario; C) la 
ejecución por parte del trabajador de labores remuneradas al servicio de terceros sin 
autorización del empleador; d) la revelación de secretos y datos reservados de la empresa; e) 
Las repetidas desavenencias con sus compañeros de trabajo; f) El Hecho de que el trabajador 
llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo; aun por la 
primera vez; g) El hecho de que el trabajador abandone el sitio de trabajo sin el permiso de sus 
superiores, y h) La no asistencia a una sección completa de la jornada de trabajo, o más, sin 
excusa suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 
 
7: Las partes podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente 
contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o remuneración 
del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Los gastos que se originen con el traslado serán 
cubiertos por el empleador de conformidad con el numeral 8  del artículo 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo. El trabajador se obliga a aceptar los cambios de oficio que decida el 
empleador dentro de su poder subordinante, siempre que se respeten las condiciones laborales 
del trabajador y no se le causen perjuicios. Todo ello sin que se afecte el honor, la dignidad y los 
derechos mínimos del trabajador, de conformidad con el Art. 23 del C.S.T., modificado por la Ley 
50/90 Art. 1. 
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8: Este contrato ha sido redactado estrictamente de acuerdo a la Ley y Jurisprudencia y será 
interpretado de buena fe y en consonancia con el Código Sustantivo del Trabajo, cuyo objeto, 
definido en su artículo 1, es lograr la justicia en las relaciones entre empleadores y trabajadores 
dentro de un espíritu y coordinación económica y equilibrio social. 
 
9: El presente contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno cualquiera otro 
contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad. Las modificaciones que se 
acuerden al presente contrato se anotarán a continuación de su texto. Para constancia se firma 
en dos ejemplares del mismo tenor y valor, ante testigos en la ciudad y fecha que se indican a 
continuación: 
 

 

Ciudad y Fecha.    
BOGOTA, Marzo 16 de  2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 E  L    P A T R O N O    EL TRABAJADOR 
          Constructora SAP Ingenieros SAS. 
 NIT XXX.XXX.XXX-X  C.C.                                      DE 

 

 

 

 Una vez legalizada la contratación se procede a realizar la incorporación del 

empleado, la cual es controlada mediante el Documento No. 4 “Listado de 

Asistencia Inducción”, las inducciones y capacitaciones tienen una duración de 

tres (3) días y se inician el primer día laboral. 

 

 Seguimiento, este es el paso que finaliza el proceso de selección descrito en el 

presente anexo, donde se realiza medición al desempeño del profesional, 

mediante el diligenciamiento del Documento No. 5 “Evaluación de Desempeño”. 
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FECHA

NOMBRE

CARGO

B D E

CUMPLIMENTO

PRESENTACION 

PERSONAL

CONOCIMIENTO  DE 

SU CARGO

APORTE A LA 

ORGANIZACIÓN

COMUNICACIÓN

RELACION 

INTERPERSONAL

DESEMPEÑO 

LABORAL

MANEJO DE 

SISTEMAS

B D E

EQUIPO Y 

HERRAMIENTAS

HA RECIBIDO 

COLABORACION

INSTALACIONES 

APROPIADAS

APOYO A SUPERACION 

PERSONAL

BIENESTAR

PRESTAMOS

PERMISOS

INCENTIVOS

B D E

CONOCIMIENTO DEL 

PROCESO

CONOCE LA POLITICA 

Y OBJETIVOS

DISPOSICION PARA 

IMPLEMENTACION

ORGANIZACIÓN Y 

CONOCIMIENTO DE 

REGISTROS DE 

CALIDAD

COLABORACION PARA 

AUDITARLO

E = 5

B = 3

D = 2

15/06/2016

AMBIENTE DE 

TRABAJO

CUMPLIMIENTO
OBSERVACIONES

FORMACION
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

DOCUMENTO No. 5 "EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO"

JAIR LAVERDE SIERRA

TOPOGRAFO

HABILIDADES
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES
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Anexo F. Formulario Registro Único Empresarial y Social (RUES). 
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Anexo G. Formulario Registro Otras Entidades. 
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Anexo H. Formulario Registro Único de Proponentes. 
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121 
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Anexo I. Minuta de constitución, Constructora SAP Ingenieros SAS 

 

 

 
 

 

ACTO CONSTITUTIVO 
 

JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS, de nacionalidad Colombiana, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.374.628 de Bogotá D.C., y SOCIOS de 
nacionalidad Colombiana, identificados con cédula de ciudadanía No. 
XX.XXX.XXX de XXXXX, y XX.XXX.XXX respectivamente,  domiciliados todos en 
la ciudad de Bogotá D.C., declaran previamente al establecimiento y a la firma de 
los presentes estatutos, haber decidido constituir una sociedad por acciones 
simplificada denominada constructora SAP Ingenieros SAS., para realizar 
cualquier actividad civil y/o comercial lícita, por término indefinido de duración, con 
un capital suscrito de seis cientos millones de pesos m./cte. ($ 600.000.000,00), 
dividido en seis mil (6.000) acciones ordinarias de valor nominal de cien mil pesos 
m./cte. ($ 100.000,00) cada una, que han sido liberadas en su totalidad en partes 
iguales de dos mil (2.000) acciones cada uno de los asociados, previa entrega del 
monto correspondiente a la suscripción al representante legal designado y que 
cuenta con un único órgano de administración y representación, que será el 
representante legal designado mediante este documento, quedando en cabeza 
del asociado JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS 
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Una vez formulada la declaración que antecede, el suscrito ha establecido, así 
mismo, los estatutos de la sociedad por acciones simplificada que por el presente 
acto se crea. 

 

ESTATUTOS 
 

Capítulo I 

 Disposiciones generales 
 

Artículo 1º. Forma.- La compañía que por este documento se constituye es una 
sociedad por acciones simplificada, de naturaleza comercial, que se denominará 
CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS SAS, regida por las cláusulas contenidas 
en estos estatutos, en la Ley 1258 de 2008 y en las demás disposiciones legales 
relevantes. 

 

Artículo 2º. Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal El Diseño, 

Construcción, Asesoría, Consultoría e Interventoría de Obras Civiles en general. 

Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en 

Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, 

todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con 

el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o 

complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de 

la sociedad. 
 

Artículo 3º. Domicilio.- El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de 
Bogotá D.C. y su dirección para notificaciones judiciales será la Calle Dirección 
Calle 36A sur N°1B-24 Bogotá D.C. La sociedad podrá crear sucursales, agencias 
o dependencias en otros lugares del país o del exterior, por disposición de la 
asamblea general de accionistas. 

 

Artículo 4º. Término de duración.- El término de duración será indefinido. 
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Capítulo II 

Reglas sobre capital y acciones 
 

Artículo 5º. Capital Autorizado.- El capital autorizado de la sociedad es de mil 
doscientos millones de pesos m./cte. ($ 1.200.000.000,00), dividido en doce mil 
(12.000) acciones de valor nominal de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada 
una. 

 

Artículo 6º. Capital Suscrito.- El capital suscrito inicial de la sociedad es de seis 
cientos millones de pesos m. /cte. ($ 600.000.000,00), dividido en seis mil (6.000) 
acciones de valor nominal de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada una. 

 

Artículo 7º. Capital Pagado.- El capital pagado de la sociedad es de cuarenta y 
cinco millones de pesos m. /cte. ($ 45.000.000,00), dividido en mil (450) acciones 
de valor nominal de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada una. 

 

Parágrafo Primero. -Forma y Términos en que se pagará el capital.- El monto 
de capital suscrito restante se pagará, en dinero efectivo y en especie, dentro de 
los 24 meses siguientes a la fecha de la inscripción en el registro mercantil del 
presente documento y el capital pagado se encuentra en poder del Representante 
Legal al momento de la inscripción en el registro mercantil del presente 
documento. 

 

Parágrafo Segundo. -Distribución del capital.- El monto del capital de la 

sociedad según los artículos quinto, sexto y séptimo de los presentes estatutos se 

representa como sigue: 

 
 

ASOCIAD
O 

CAPITAL 
AUTORIZADO 

CAPITAL 
SUSCRITO 

ACCIONES 
SUSCRITAS 

CAPITAL PAGADO 
ACCIONES 
PAGADAS 

% 

JOSE 
LUIS 

TRUJILLO 

 

$   400.000.000,oo 
 

$ 200.000.000,oo 
 

2.000 
 

$   5.000.000,oo 
 

333.3 

 

33.3% 

SOCIO 2 $   400.000.000,oo $ 200.000.000,oo 2.000 $   20.000.000,oo 333.3 33.3 % 

SOCIO 3 $   400.000.000,oo $ 200.000.000,oo 2.000 $   20.000.000,oo 333.3 33.3 % 

TOTALES $ 1.200.000.000,oo $ 600.000.000,oo 6.000 $  55.000.000,oo 1.000 100 % 

 

Artículo 8º. Derechos que confieren las acciones.- En el momento de la 
constitución de la sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la 
misma clase de acciones ordinarias. A cada acción le corresponde un voto en las 
decisiones de la asamblea general de accionistas. Los derechos y obligaciones 
que le confiere cada acción a su titular les serán transferidos a quien las 
adquiriere, luego de efectuarse su cesión a cualquier título. La propiedad de una 
acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones colectivas de los 
accionistas. 
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Artículo 9º. Naturaleza de las acciones.- Las acciones serán nominativas y 
deberán ser inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Mientras 
que subsista el derecho de preferencia y las demás restricciones para su 
enajenación, las acciones no podrán negociarse sino con arreglo a lo previsto 
sobre el particular en los presentes estatutos. 

 

Artículo 10º. Aumento del capital suscrito.- El capital suscrito podrá ser 
aumentado sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en 
estos estatutos y en la ley. Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de 
constitución podrán ser emitidas mediante decisión del representante legal, quien 
aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en los términos que se 
prevean reglamento. 

 

Artículo 11º. Derecho de preferencia.- Salvo decisión de la asamblea general de 
accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos el setenta por ciento de las acciones presentes en la 
respectiva reunión, el reglamento de colocación preverá que las acciones se 
coloquen con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada accionista 
pueda suscribir un número de acciones proporcional a las que tenga en la fecha 
del aviso de oferta. El derecho de preferencia también será aplicable respecto de 
la emisión de cualquier otra clase títulos, incluidos los bonos, los bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo  
preferencial y sin derecho a voto, las acciones con dividendo fijo anual y las 
acciones privilegiadas. 

 

Parágrafo Primero.- El derecho de preferencia a que se refiere este artículo, se 
aplicará también en hipótesis de transferencia universal de patrimonio, tales como 
liquidación,  fusión  y  escisión  en  cualquiera  de  sus  modalidades.  Así  mismo, 
existirá derecho de preferencia para la cesión de fracciones en el momento de la 
suscripción y para la cesión del derecho de suscripción preferente. 

 

Parágrafo Segundo.- No existirá derecho de retracto a favor de la sociedad. 
 

Artículo 12º. Clases y Series de Acciones.- Por decisión de la asamblea  
general de accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la 
totalidad de las acciones suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con 
dividendo preferencial y sin derecho a voto, con dividendo fijo anual, de pago o 
cualesquiera otras que los accionistas decidieren, siempre que fueren compatibles 
con las normas legales vigentes. Una vez autorizada la emisión por la asamblea 
general de accionistas, el representante legal aprobará el reglamento 
correspondiente, en el que se establezcan los derechos que confieren las 
acciones emitidas, los términos y condiciones en que podrán ser suscritas y si los 
accionistas dispondrán del derecho de preferencia para su suscripción. 
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Parágrafo.- Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios 
respectivos sean aprobados en la asamblea general con el voto favorable de un 
número de accionistas que represente por lo menos el 75% de las acciones 
suscritas. En el reglamento de colocación de acciones privilegiadas, que será 
aprobado por la asamblea general de accionistas, se regulará el derecho de 
preferencia a favor de todos los accionistas, con el fin de que puedan suscribirlas 
en proporción al número de acciones que cada uno posea en la fecha del aviso de 
oferta. 

 

Artículo 13º. Voto múltiple.- Salvo decisión de la asamblea general de 
accionistas aprobada por el 100% de las acciones suscritas, no se emitirán 
acciones con voto múltiple. En caso de emitirse acciones con voto múltiple, la 
asamblea aprobará, además de su emisión, la reforma a las disposiciones sobre 
quórum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle efectividad al voto 
múltiple que se establezca. 

 

Artículo 14º. Acciones de pago.- En caso de emitirse acciones de pago, el valor 
que representen las acciones emitidas respecto de los empleados de la sociedad, 
no podrá exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. 
Las acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, 
siempre que así lo determine la asamblea general de accionistas. 

 

Artículo 15º. Transferencia de acciones a una fiducia mercantil.- Los 
accionistas podrán transferir sus acciones a favor de una fiducia mercantil, 
siempre que en el libro de registro de accionistas se identifique a la compañía 
fiduciaria, así como a los beneficiarios del patrimonio autónomo junto con sus 
correspondientes porcentajes en la fiducia. 

 

Artículo 16º. Restricciones a la negociación de acciones.- Durante un término 

de cinco años, contado a partir de la fecha de inscripción en el registro    mercantil 

de este documento, las acciones no podrán ser transferidas a terceros, salvo que 

medie autorización expresa, adoptada en la asamblea general por accionistas 

representantes del 100% de las acciones suscritas. Esta restricción quedará sin 

efecto en caso de realizarse una transformación, fusión, escisión o cualquier otra 

operación por virtud de la cual la sociedad se transforme o, de cualquier manera, 

migre hacia otra especie asociativa. La transferencia de acciones podrá  

efectuarse con sujeción a las restricciones que en estos estatutos se prevén, cuya 

estipulación obedeció al deseo de los fundadores de mantener la cohesión entre 

los accionistas de la sociedad. 
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Artículo 17º. Cambio de control.- Respecto de todos aquellos accionistas que  
en el momento de la constitución de la sociedad o con posterioridad fueren o 
llegaren a ser una sociedad, se aplicarán las normas relativas a cambio de control 
previstas en el artículo 16 de la Ley 1258 de 2008. 

Capítulo III  

Órganos sociales 

 

Artículo 18º. Órganos de la sociedad.- La sociedad tendrá un órgano de 
dirección, denominado asamblea general de accionistas y un representante legal, 
la revisoría fiscal solo será provista en la medida en que lo exijan las normas 
legales vigentes. 

 

Artículo 19º. Sociedad devenida unipersonal.- La sociedad podrá ser 
pluripersonal o unipersonal. Mientras que la sociedad sea unipersonal, el 
accionista único ejercerá todas las atribuciones que en la ley y los estatutos se le 
confieren a los diversos órganos sociales, incluidos las de representación legal, a 
menos que designe para el efecto a una persona que ejerza este último cargo.  
Las determinaciones correspondientes al órgano de dirección que fueren 
adoptadas por el accionista único, deberán constar en actas debidamente 
asentadas en el libro correspondiente de la sociedad. 

 

Artículo 20º. Asamblea general de accionistas.- La asamblea general de 
accionistas la integran el o los accionistas de la sociedad, reunidos con arreglo a 
las disposiciones sobre convocatoria, quórum, mayorías y demás condiciones 
previstas en estos estatutos y en la ley. Cada año, dentro de los tres meses 
siguientes a la clausura del ejercicio, el 31 de diciembre del respectivo año 
calendario, el representante legal convocará a la reunión ordinaria de la asamblea 
general de accionistas, con el propósito de someter a su consideración las 
cuentas de fin de ejercicio, así como el informe de gestión y demás documentos 
exigidos por la ley. La asamblea general de accionistas tendrá, además de las 
funciones previstas en el artículo 420 del Código de Comercio, las contenidas en 
los presentes estatutos y en cualquier otra norma legal vigente. La asamblea será 
presidida por el representante legal y en caso de ausencia de éste, por la persona 
designada por el o los accionistas que asistan. Los accionistas podrán participar 
en las reuniones de la asamblea, directamente o por medio de un poder conferido 
a favor de cualquier persona natural o jurídica, incluido el representante legal o 
cualquier otro individuo, aunque ostente la calidad de empleado o administrador 
de la sociedad. Los accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto  
en la convocatoria. Con todo, los accionistas podrán proponer modificaciones a 
las resoluciones sometidas a su aprobación y, en cualquier momento, proponer la 
revocatoria del representante legal. 
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Artículo 21º. Convocatoria a la asamblea general de accionistas.- La 
asamblea general de accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión por ella 
misma o por el representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita 
dirigida a cada accionista con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles. En 
la primera convocatoria podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de 
realizarse una reunión de segunda convocatoria, en caso de no poderse llevar a 
cabo la primera reunión por falta de quórum. Uno o varios accionistas que 
representen por lo menos el 20% de las acciones suscritas podrán solicitarle al 
representante legal que convoque a una reunión de la asamblea general de 
accionistas, cuando lo estimen conveniente. 

 

Artículo 22º. Renuncia a la convocatoria.- Los accionistas podrán renunciar a 
su derecho a ser convocados a una reunión determinada de la asamblea, 
mediante comunicación escrita enviada al representante legal de la sociedad 
antes, durante o después de la sesión correspondiente. Los accionistas también 
podrán renunciar a su derecho de inspección por medio del mismo procedimiento 
indicado. Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que 
los accionistas que asistan a la reunión correspondiente han renunciado al 
derecho a ser convocados, a menos que manifiesten su inconformidad con la falta 
de convocatoria antes que la reunión se lleve a cabo. 

 

Artículo 23º. Derecho de inspección.- El derecho de inspección podrá ser 
ejercido por los accionistas durante todo el año. En particular, los accionistas 
tendrán acceso a la totalidad de la información de naturaleza financiera, contable, 
legal y comercial relacionada con el funcionamiento de la sociedad, así como a  
las cifras correspondientes a la remuneración de los administradores sociales. En 
desarrollo de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda la información 
que consideren relevante para pronunciarse, con conocimiento de causa, acerca 
de las determinaciones sometidas a consideración del máximo órgano social, así 
como para el adecuado ejercicio de los derechos inherentes a las acciones de  
que son titulares. Los administradores deberán suministrarles a los accionistas, en 
forma inmediata, la totalidad de la información solicitada para el ejercicio de su 
derecho de inspección. La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones 
y horarios en que dicho derecho podrá ser ejercido. 

 

Artículo 24º. Reuniones no presenciales.- Se podrán realizar reuniones por 

comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, en los términos 

previstos en la ley. En ningún caso se requerirá de delegado de la 

Superintendencia de Sociedades para este efecto. 
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Artículo 25º. Régimen de quórum y mayorías decisorias: La asamblea 
deliberará con un número singular o plural de accionistas que representen cuando 
menos la mitad más uno de las acciones suscritas con derecho a voto. Las 
decisiones se adoptarán con los votos favorables de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más uno de las acciones con derecho a voto 
presentes en la respectiva reunión. Cualquier reforma de los estatutos sociales 
requerirá el voto favorable del 100% de las acciones suscritas, incluidas las 
siguientes modificaciones estatutarias: 

 

(i) La modificación de lo previsto en el artículo 16 de los estatutos sociales, respecto de 
las restricciones en la enajenación de acciones. 
(ii) La realización de procesos de transformación, fusión o escisión. 
(iii) La inserción en los estatutos sociales de causales de exclusión de los accionistas o la 

modificación de lo previsto en ellos sobre el particular; 

(iv) La modificación de la cláusula compromisoria; 
(v) La inclusión o exclusión de la posibilidad de emitir acciones con voto múltiple; y 
(vi) La inclusión o exclusión de nuevas restricciones a la negociación de acciones. 

 

Parágrafo.- Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las 
acciones suscritas, la determinación relativa a la cesión global de activos en los 
términos del artículo 32 de la Ley 1258 de 2008 

 

Artículo 26º. Fraccionamiento del voto: Cuando se trate de la elección de 
comités u otros cuerpos colegiados, los accionistas podrán fraccionar su voto. En 
caso de crearse junta directiva, la totalidad de sus miembros serán designados  
por mayoría simple de los votos emitidos en la correspondiente elección. Para el 
efecto, quienes tengan intención de postularse confeccionarán planchas 
completas que contengan el número total de miembros de la junta directiva. 
Aquella plancha que obtenga el mayor número de votos será elegida en su 
totalidad. 

 

Artículo 27º. Actas.- Las decisiones de la asamblea general de accionistas se 
harán constar en actas aprobadas por ella misma, por las personas 
individualmente delegadas para el efecto o por una comisión designada por la 
asamblea general de accionistas. En caso de delegarse la aprobación de  las 
actas en una comisión, los accionistas podrán fijar libremente las condiciones de 
funcionamiento de este órgano colegiado. En las actas deberá incluirse 
información acerca de la fecha, hora y lugar de la reunión, el orden del día, las 
personas designadas como presidente y secretario de la asamblea, la identidad  
de   los   accionistas  presentes  o   de   sus  representantes   o  apoderados,  los 
documentos e informes sometidos a consideración de los accionistas, la síntesis 
de las deliberaciones llevadas a cabo, la transcripción de las propuestas 
presentadas ante la asamblea y el número de votos emitidos a favor, en contra y 
en blanco respecto de cada una de tales propuestas. Las actas deberán ser 
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firmadas por el presidente y el secretario de la asamblea. La copia de estas  
actas, autorizada por el secretario o por algún representante de la sociedad, será 
prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre  
la falsedad de la copia o de las actas. 

 

Artículo 28º. Representación Legal.- La representación legal de la sociedad por 
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista 
o no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de un año por la 
asamblea general de accionistas. Las funciones del representante legal  
terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de 
accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el 
representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o 
judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de 
las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna 
indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le 
correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por  
parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá 
realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal 
sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal 
de ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la 
sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas. 

 

Artículo 29º. Facultades del representante legal.- La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, 
quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la 
cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante 
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el 
objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de 
los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la 
sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los 
estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a 
terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el 
representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los demás 
administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo 
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener 
de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus 
obligaciones personales. 
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Capítulo IV 

 Disposiciones Varias 
 

Artículo 30º. Enajenación global de activos.- Se entenderá que existe 
enajenación global de activos cuando la sociedad se proponga enajenar activos y 
pasivos que representen el cincuenta por ciento o más del patrimonio líquido de la 
compañía en la fecha de enajenación. La enajenación global requerirá aprobación 
de la asamblea, impartida con el voto favorable de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más una de las acciones presentes en la 
respectiva reunión. Esta operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los 
accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial. 

 

Artículo 31º. Ejercicio social.- Cada ejercicio social tiene una duración de un 
año, que comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre. En todo caso, el 
primer ejercicio social se contará a partir de la fecha en la cual se produzca el 
registro mercantil de la escritura de constitución de la sociedad. 

 

Artículo 32º. Cuentas anuales.- Luego del corte de cuentas del fin de año 
calendario, el representante legal de la sociedad someterá a consideración de la 
asamblea general de accionistas los estados financieros de fin de ejercicio, 
debidamente dictaminados por un contador independiente, en los términos del 
artículo 28 de la Ley 1258 de 2008. En caso de proveerse el cargo de revisor 
fiscal, el dictamen será realizado por quien ocupe el cargo. 

 

Artículo 33º. Reserva Legal.- la sociedad constituirá una reserva legal que 
ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito, formado con  
el diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio. Cuando esta reserva 
llegue al cincuenta por ciento mencionado, la sociedad no tendrá obligación de 
continuar llevando a esta cuenta el diez por ciento de las utilidades líquidas. Pero 
si disminuyere, volverá a apropiarse el mismo diez por ciento de tales utilidades, 
hasta cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado. 

 

Artículo 34º. Utilidades.- Las utilidades se repartirán con base en los estados 
financieros de fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea 
general de accionistas. Las utilidades se repartirán en proporción al número de 
acciones suscritas de que cada uno de los accionistas sea titular. 

 

Artículo 35º. Resolución de conflictos.- Todos los conflictos que surjan entre  
los accionistas por razón del contrato social, salvo las excepciones legales, serán 
dirimidos por la Superintendencia de Sociedades, con excepción de las acciones 
de impugnación de decisiones de la asamblea general de accionistas, cuya 
resolución será sometida a arbitraje, en los términos previstos en la Cláusula 35 
de estos estatutos. 
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Artículo 36º. Cláusula Compromisoria.- La impugnación de las determinaciones 

adoptadas por la  asamblea  general de  accionistas deberá  adelantarse  ante  un 

Tribunal de Arbitramento conformado por un árbitro, el cual será designado por 

acuerdo de las partes, o en su defecto, por el Centro de Arbitraje y Conciliación 

Mercantil de La Cámara de Comercio de Bogotá (CCB). El árbitro designado será 

abogado inscrito, fallará en derecho y se sujetará a las tarifas previstas por el 

Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil La Cámara DE Comercio de Bogotá 

(CCB). El Tribunal de Arbitramento tendrá como sede el Centro de Arbitraje y 

Conciliación Mercantil La Cámara DE Comercio de Bogotá (CCB), se regirá por las 

leyes colombianas y de acuerdo con el reglamento del aludido Centro de 

Conciliación y Arbitraje. 
 

Artículo 37º. Ley aplicable.- La interpretación y aplicación de estos  estatutos 
está sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y a las demás 
normas que resulten aplicables. 

 

Capítulo IV  

Disolución y Liquidación 
 

Artículo 38º. Disolución.- La sociedad se disolverá: 1° Por vencimiento del 
término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que fuere prorrogado 
mediante documento inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración; 2º 
Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social; 3º 
Por la iniciación del trámite de liquidación judicial; 4º Por voluntad de los 
accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del accionista único; 5° Por 
orden de autoridad competente, y 6º Por pérdidas que reduzcan el patrimonio  
neto de la sociedad por debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito. 

 

Parágrafo primero.- En el caso previsto en el ordinal primero anterior, la 
disolución se producirá de pleno derecho a partir de la fecha de expiración del 
término de duración, sin necesidad de formalidades especiales. En los demás 
casos, la disolución ocurrirá a partir de la fecha de registro del documento privado 
concerniente o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión de autoridad 
competente. 

 

Artículo 39º. Enervamiento de las causales de disolución.- Podrá evitarse la 
disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere 
lugar, según la causal ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal ocurra 
durante los seis meses siguientes a la fecha en que la asamblea reconozca su 
acaecimiento. Sin embargo, este plazo será de dieciocho meses en el caso de la 
causal prevista en el ordinal 6° del artículo anterior. 
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Artículo 40º. Liquidación.- La liquidación del patrimonio se realizará conforme al 
procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad 
limitada. Actuará como liquidador el representante legal o la persona que designe 
la asamblea de accionistas. Durante el período de liquidación, los accionistas 
serán  convocados  a  la  asamblea  general  de  accionistas  en  los  términos    y 
condiciones previstos en los estatutos y en la ley. Los accionistas tomarán todas 
las decisiones que le corresponden a la asamblea general de accionistas, en las 
condiciones de quórum y mayorías decisorias vigentes antes de producirse la 
disolución. 

 

DETERMINACIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
 

1. Representación legal.- Los accionistas constituyentes de la sociedad han 
designado en este acto constitutivo, a JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS, 
identificado con el documento de identidad No. 1.032.374.628 de Bogotá D.C., 
como representante legal de CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS SAS, por 
el término de uno (1) año. 

 

JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS participa en el presente acto  constitutivo a 
fin de dejar constancia acerca de su aceptación del cargo para el cual ha sido 
designado, así como para manifestar que no existen incompatibilidades ni 
restricciones que pudieran afectar su designación como representante legal de 
CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS SAS. 

 

2. Personificación jurídica de la sociedad.- Luego de la inscripción del presente 
documento en el Registro Mercantil, CONSTRUCTORA SAP INGENIEROS 
SAS formará una persona jurídica distinta de sus accionistas, conforme se 
dispone en el artículo 2º de la Ley 1258 de 2008. 

 
 
 

JOSE LUIS TRUJILLO BOLAÑOS 
C.C. No. 1.013.582.892 de Bogotá D.C. 

 
 
 

 
SOCIO 2 
C.C. No. XX.XXX.XXX de XXXXXX. 

 

   
  

SOCIO 3 
C.C. No. XX.XXX.XXX de XXXXXX. 
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Anexo J. Formulario Registro Único Tributario (RUT). 
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Anexo K. Brochure de la empresa 
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Anexo L.Tarjeta de presentación de la empresa 

 
 

 


